
i.h NSTTUTO NAcIONAL E SELLAS ARTES L 

NORMAS QUE REGULAN LA CONDICIONES ES 
	

kS DE TRABAJO 
DEL PERSONAL ACADEMIC('i DE BASE DE LAS 	uLAS PROFESIONA 
LES DEL INSTITUTO NACiONAl, DE BEL!AS 	Y LITERATURA. 

Con fundamento en,los rtu1os 38, fracciones 
1 inciso e) y II de i Ley 	 db la Adiinistraci6n 

lica Federal; 15, 18, 292.4.jacci6.n 1, 4.9 y SO frac 

•e r, 1 de la Ley Federu1/4eEcaci6n; 3o. de la Ley para 

1oordinaci6n de la 1 uca6n Superior 2o frácti6n II 

dea Ley que cre6 l tns'tto Nacjoa1 de Bellas Artes 

yi4teratura; 87 de la Ley Federal, de los Trabajadóres al 
.Srvici.o del Estado s. r larnentarja de1 apartado B) dól --
artículo 123 3o. -cci6n II del Re- 

, 	a'nento Interior it 1-a' 	 Pib1ca, 
So. Transitri o d 1 igi amento 	,Çondciones Cenera- 

	

-'yles ae frabajd de la Scretarja 	duac6n Píblaca / lo 

Zo. del AcurdoJ'rjdencia1 del'•4.d e noviembre de -- 
1982, pu.blicdp. en ci. Diario 	 la Federaci6a el 

• - 29 del mismo me ) ano, y 

CONSIDERANDO 

Que el lnstituto Nacional de Bllas Artes y Li-
teratura, 6rgano desconcenti-ado de i. Secretaría de Ediica 
c 4 6n PÚblica,.creado por Ley publicada en el Diario Ofi 
cial de la Federaci6ri del 31 de dicimbre de 1946, tiene 
entre otras fiPidadcs, la organizai6n y el desarrollo 

de la educaci6n profesjoná] en todas las ramas de las ar-
tes. 
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Que del Instituto Nacional de Bellas Artes y Lite-

ratura dependen varias escuelas cn ri.'i educaci6n supe-

rior )  siendo necesario regular las reiaci.es laborales del 
personal académico que presta su;-. r servicios en ellas, se ex-
piden las siguientes: 

NORMAS .QUE REGULANLAS COÑD1CIONES ESPECIFICAS 
DE TRABAJO DEL PERALÁADEMIO DE BASE DE - 

LAS ESCUELAS PROSiOLES DEL INSTITUTO NAdO 

NAL DE BELLAS ARTES Y IIITERATURA. 

TIjULO/ PRIMERO 

DISPOSICIONES CENERA!?'  4 
CAPITULO UNICO 	 T 4  SI 

	

IIP 	'j%1I 
t 	 1 

	

ARTICULO lo-L  El presente in 	*flc éstabJce -- 
js normas que reguln las condiciones esperíficas de traba- 

del pers'1c-amico de base de las escuelas profesio - 

j' 4áes dependent'e. del Instituto Nacional de Bellas Artes y 
• 	 es obligatoria para autorida -- 

>.des y perona1c!dmico. 

• 	. 	/ARTIcuL0 2o. - En lo no previsto en estas Condiçio- 
'nes spá'.cas, ° se estará a lo estableci.do en el Reglaniento 

de-les Condiciones Generales de Trabaijo del personal de la - 
Setaia de Educaci6n P6blica y en la Ley Federal de los - 
Trabajadores al.  Servicio del Estado. 

ARTICULO 3o. - Las presentes Condiciones serán re-

visables cada tres años a solicitud de la représentaci6n - 
sindical. 
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ARTICJJLC 40.— Las funciones depersonal académico 

del Instituto son: impartir educacin,Jáei principio de 
libertad de cátedra y de investigaci6 pWa formar artistas, 
profesionistas, iwestigadores, profe, sor#s y técnicos t'itiles 
a la sociedad en el campo de lasaes; planear, organizar y 
realizar investigaciones princi  men-tv acerca de temas y --
problemas de interés nacional so, re,La educaci6n artfstica y 
las artes y desarrollar actii4adesconducentes a extender - 
con la mayor amplitud posiblelcbeneficios de la cultura, 
asi como en su caso, participa en a direcci6n y administra 
ci6n de las actividades c11adas, en 1c? términos señala-
dos en las disposiciones aplicables NN 

	

ARTICULO 5o.- El personal a 	 oorar me -_ 
dijante nombramiento interino, provisio 	initivo, pro- ,, 	.. 	 a.'. 

	

.,i aprobaci6n del coitt-so de oposiç 	slt. eSE los casos 
- 	 • senalen las pr 	ies ond1 cione.NcI. 

' 	 u r 

ARTJcULQÓ - En el Instituto taiibiéri podrá labo - 

ICI\P1«11 previo ac'edo del Consejo récnicode la escuela corres 
pondiente, pe rr?onal con carácter de 'risitane que será el -- 
esponsabledezncjone académicas especLicas, por tiempo 

determina.,uyas actividades y derechos quedan sujetos a - 
condicirreespecia1es y convenidas en contrato celebrado --
ent* la3Jtoridades competentes de] Instituto y la persona 
visitante o bier, a tra,&s de convenios nacionales o inter - 
náci1?s. Dicho personal no deberá desplazar al personal - 
acadinjco del Instituto ni menoscabar sus derechos e intere-
ses. 

ARTICULO 7o. - Para su ingreso y pronioci6n, el perso 
nal académico deber6 cubrir los requilsitos establecidos en - 

las presentes Condiciones y en las dms disposiciones apli-
cables. 
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TITULO SEGUNDO 

DE LA DEFINICION, MODELO DE NOMBRANIT..QJ h REQUISITOS 
DE LAS CATEGORI.AS  Y NIVELES DEL P IERSQlNL ACADEMICO 

CAPI TULOI' 
DEFINICIONES 

ARTICULO 80. - El(yerson&l académico se clasifica en - 

profesores y en técnicos d,ce'ies' y/o de apoyo a ia investiga - 

c6n y desarrollo artístiço" J 

ARTICULO 90 - 	 en de ca- 

\rrera y de asignatura. 

 

ARTICULO 10..- Los 	 d e n t r o de su 

jornada de trapajo, .r'.3in.s de impartir ).as sdb1ras pr.vi5 

,tas en el plandeestdios o las 	 Con- 

'sejo Tcnico,1  en..j91  horarios oficia1 	çdonformidad con el 

pero de hor'sclase frerLte a grupo que tengan asignadas segGri 

por, el artÍculo 28 de estas lo dispuesto 	dondiciones deberán -- 

...rparticipar 	.ierdo con su categorÍa., n.el y programa de tr 

bajo en: 

El diseño y la produccin de materiales didáctiCoS, 

tales como programas y guías de estudio, paqueteS 

did6cticos, textos, moncgrafía.s, materia], audiovi-

sual, diseño de práctics de laboratorio, esqUeflUS 

de experimentaci6n, bibliografÍa y los apoyos de 

informaci6n que se consiideren necesarios. 
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La realizaci6n y aplicación de exnienes. 

La prestación de asesora,>d6çte a estudiantes y 

pasantes, o asesorías en proectos externos y de - 

extensi6n y serviciocV 

ch) La realizaci6n yapoyoaJlos trabajos especÍficos 

de docencia, in'-e.stiga,i6n,çreservaci6n y difu -- 

si6n del arte, sioo ' 1a definición. adecuación, 
planeaci6n, dirc'?in, ¶oordinaci6n. y evaluaci6n - 

de proyectos,y ' I'o.g'ramas académicos de los cuales 

sean direcran.ente respoitsables. 

Aquellas otras activida4é 	 la docencia 

y a la,investigación qu 	a 	 dades del ms - 

tituto Ic encomienden. 

• 	 . 

/ 	 ARTICULrl,. - Son profesor 	igtta quienes -- 

iwparten ct¼era 	rctican evaivacxonespeod'icas a sus alun- 

• .RAios y rea1iznlas_ actividades inherntes 'a su nombramiento, se 
- , 
	 ¡ /  

gún el nmerod horas que indique e)J mismo, de acuerdo a lo 
• 	 • 

dispuesto en eUartÍculo  29 de las presentes Condiciones. 

ARTICULO 12.- E]. Técnico Docente y/o de Apoyo a la In 

vesga'ç1/y al Desarrollo Aitstcos es el resnonsabie de las 

funciohes técnicas y profesionales propias 4e su especialidad, 

quer quieren como complemento a las funciones de docencia e 
investigaci6n yde auxilio a los profesoreen actividades de - 

talleres y laboratorios. 
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ARTICULO 13.- El Técnico Docente y/o de Apoyo a la - - 

Investigaci6n y al Desarrollo Artísticos ,e:Fc3Trera  es aquel - - 

que tiene nombramiento entre veinte y cuarrii/a horas semanales 

por escuela y que se ocupa de las funcion& ' técnico profesiona-

les propias de su nombramiento. 

ARTICULO 14.- El TécnicoIente y/o de Apoyo a la Iii 
vestigaci6n y al Desarrollo rtt-c9s por horas es aquel cuyo 

nombramiento esté consideradonreina y diecinueve horas serna 
- 

nales por escuela y que se oup-de las funciones tecnico pro - 

fesionales propias de su nombr,nto 

CÁ'IT1JLO II 
• - 	 ,-. )$• - 

DEL MODELO DE NOMBRAMIENQ 
-\ 

ARTICULO 15L modelo de nombJokue clasifica 

4 ,personai aca mic 	las escuelas projstependientes 

Instituto, Ss e'i iguiente 

O 	
u 

_1ERfr 	 Z "P1RONAL ACADEMICO POR HORA-SEMANA-MES 

•.s 	CATE:GOíIA 	 H 	NI V E L 

- Profer) cte'Asignatura de Educaci6n 

Prtís>Profes1onal (INBA) 	 1 	 A 

- Profesor de Asignatura de Educaci n 	1 

çArtís'tica Profesional (INBA) 	 B 

19 HORAS-SEMANA-MES POR ESCUELA) 

- Ucnico Docente y/o de Apoyo a la Investigaci6n 
yDesarrollo ArtÍsticos (INBA). 	 A 
(HASTA 19 HORAS-SEMANA-MES POR ESCUELA) 

B 

c 
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PERSONAL ACADEMICO DE CARRERA 
(tiempo Completo, tres cuartos 

de tiempo, medio timP) 

' 

CATEGORIA 	 N 	1 \r 	E 	L 

Profesor de Carrera de Educaci 
Artística Profesional (INBA)* 
Asistente A 

Asistente B 

Asistente c 
Asociado A 
Asociado B 

Asociado C 
Titular A 

Titular B 

?itular C 

- 	 r'uco Docente y&»4 Apo)c a la 
.testigaci6n y'Desarrolln krtísticos 4  

-'1NBA / 

liar
* 

.4p iii ar C 

Asociado. • A •j 
Asociado E 
Asociado2 

2 
c 

Tiplar/ j) A 

Ttu1r" B 

LT*/ARTICLJLO 16.- El personal aadmico de asignatura -- 

pdrá tener nombramientos hasta por diecinueve horas semanales 
por escuela. 
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ARTICULO 17.- El pers'nal acadinico de carrera puede - 

ser: 	 11 
De tiempo completo con cuarenta ]oras de trabajo por 

semana; 	 , 

De tres cuartos de iempo, con't 'einta horas de tra-

bajo por semana, y 

De medio tiempo, conven  ,JLorsI de trabajo por se-

mana. 

CAPI TU LO II 1 

DE LOS REQUISIOS 
, 1 

ARTICULO 18.- Par,a. se Pofesr de arrera de Educaci6n 

ArtÍstica Profesional (INBA) cori la categorfASISTENTE, se re 

er e 	 / 

1.- Para el nivel "A": 
- : 	 EXPERIENCIA.CADPMICA 	'., 	 -. 

- Ser psante e una carrera 

afÍna la (s) asignatura 4) ; I4i s'1va (n) a 

jmpartr; 

• 	 -Aprpbar el concurso deoposi6n, y 

IENCIA PROPESiONAL 

- Tener un año de experiencia dccente habiendo 	- - 

'cumplido eficientemente su fici6n académica; 

IL./Para el nivel "E": 

EXPERIENCIA ACADEMICA 

- Tener tÍtulo profesiona1 en ¿ma carrera a nivel - 

licenciatura, an a la(s) asignatura (s) que se 

va (n) a impartir; o tener citrc años cmo pasan 

te en una carrera a nivel licnciatura afÍn a la 

(s) asignatura (s) que se va (n) a impartir. 
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ARTICULO 19.- Para ser Profesor de Carrera de Educa 

ci6n Artística Profesional (1NBA) conjla/categorfa de ASOCIADO, 

se requiere: 	 i 

? 

1.- Para el ñivel '"A": 

EPERIENCI'A ACADEMrf) 
- Tener título profesiil en na carrera a nivel 

licenciatura 1 Íi"a)]' a (s) asignatura (s) que 

se va .(n) aQpa'?t&i or lo menos con dos años 
de anterioridaa)la Éecha'de la convocatoria; 

- Aprobar e'LJçbncurso de oposici6n, y 

EXPERIENCIA PRdESIONAL 

- Tener dos anos le experie. 	c' Proíesor de 

- 	 Car4r5e Edu:aci6n rv 	I 'fesional , - -. - 
(INJ coi le categoría de4eitLe nivel "c" 

cumpii'do efi&  mJ *lfunci6n  aca 
UAtIO  

/ 	
o, seis años de epnpa profesional 

ri"su especialidad y dos años de experiencia do 

.,-cente, habiendo cumplido eficientemente su fun-

• 	
¡-> yi6n academica. 

'.RDOS ara el nivel "B": 

EXPERIENCIA ACADEMICA 
- Ser candidato al grado de maestría en una espe-

cialidad afn a la (s) asignatura (s) que se - -. 

va (u) a impartir o, 'tener cuatro años con el - 

título profesional enuna licenciatura afín; 
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- Aprobar el concurso de .oposici6n, y 

EXPERIENCIA PROFESIONAL Li"  
- Tener tres años de e,pericia como i-'rofesor de 
Carrera de 	 "'rt' 	Profesional 	- - - 
(INBA) con la cate'oía de Asociado, nivel 'A", 

haber realizado ati ,idades académicas taies - - 
como 	elaboracindeapuntes, textos y material 
didáctico y ha-b 	-esentado ponencias s3bre al 

gún aspectq. atístico en seminarios o ciclos de 

conferencia 	hac'Ldo  cumplido eficientemente - 

con su funcacadémica, o tener ocho aios de 
experinça/proiesioiial en la ran,a artistica de 

su especialad y cutro años4eperiencia do 

cente, habiendo cumplido cfi 	nent 	con su 

funci6n académica 

• 
III.- 	traeiñivel "C": 

- 

22 

J_XFEJ.ENCIA ACADEMICA 
 

"Tener grado de Maestía en una especialidad afín 
2 	' 	« a la asignatui- a 	(s) 	a impartir 	(se); o seis 	-- 

T'afloS de haber obtenio el tÍtulo profesional en 

una carrera a nivel licenciatura afín, 

- Aprobar el concurso ce oposxci6n, y 

EXPEPIENCIA PROFESIONAL 
• Tener tres años de 4periencia como Profesor de 
Carrera de Educaci6nArtstica Profesional 

(INBA) con la categoría de Asociado, nivel "E", 
1. 

Testado, Firmas Autógrafas de personas identificadas e identificables, Artículo 3 facción II, Artículo 18 fracción II de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 



!H'II3A INSTITUTO NAOONAL DE BLLAS ARTES IP 
- 	 12 	- 

habiendo cumplido efiientinente su 'funci6n - - 

académica y haber rea 1lizadó publicaciones de - 

carácter artístico, científico, 	o 	-- 

tener diez afic3 de ex4ri'e4tcia profe.ional en 

la rama artfst!ca d 	sueecialidad y seis 

años de experiencia 	ente, habiendo cumplido 

eficientemente sc "5n académica 

( 

ARTICULO 20 - Para 	Pr91fesor de Carrera de Educa- 

ci6n Artística Piofesiona1ÇI) 	on la ctegoría de TITULAR, 

se requiere; 

1.- •  Para el •ni1'A": 

,J 	

-• 

EXPERIENCIA ACADEMICA  
- Ser candidato al grado de4c:tór en unC espe - 

	

1 	 ' -7 

cialici1af1n a la 	(s) 	asigiatura 	(s) 	qie se 	- 

va 	- )a im'artar, 	o 
1 

tener 	d'aos con el g ra 

sp.-deaestrja, 	o tener jtaos dejaLer ob-c 	ñ 

tenido título profesinaSna carrera a ni- 

veTlicenciatura relativa afa 	(s) materia 	(s) 

qire se va (n) a iinparir, 

j'  
JEROO 	 -Aprobar el concursode opoi.ci6n, y 

EXPERIENCI PROFESIONAL 

• - Tener tres años de experiencia como Profesor --

de Carrera de Educaci6n ArtÍstica Profesional - 

(INBA) con la categorka deÁSOCIADO, nivel "C" 

y haber dirigido invetigaciones de carcter --

pedag6gico o artístico habiendo cumplido cfi - - 

cienternente con su funci6nacadmica; o tener - 

doce años de experienia profesional en la rama 

artÍstica de su especialidd y ocho años de ex-

peri2ncia docente, habiendo cumplidb eficiente-

\ente con su funci6n acadéitiica. 
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II - Para el nivel "B": 

EXPERIENCIA ACADF.MICA 
- Tener grado de doctoren una especialidad afín 

a la (s) asignatua'sr-qe se va (n) a impar - 

tir o, cinco obtenido el grado de 

maestría, o diez añcs de haber obtenido el títu 

lo profesionaen carrea a nivel licencia-
tura, relativa L%í(s) asignatura (s) que se - 

va (n) a impart1r 

- Aprobareíc,óncurso d oposici4n, y 
1 	i 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 
- Tener tres años de experiencacomo Prfesor de 
Carrrae Ed:aci6n ÁrtLt.,.cProfesional * - 

irt categora de 1i,tuiar, nive. 

J hab'iendo cumplido eficienterirte con 	finci6n 

/ 	 aanica y haber par1cipadoLen Ía elaboraci6n 

planes y programas de esudio, o tener cator 
RP 	'> 	' 

(y ce años de experiencia profsional en la rama 

'"Trtística de su especiialidad y diez años de e-

periencia docente, haiendo cumplido eficiente-

mente con su furci6n acad mica. 

Para el nivel "C": 

EXPERIENCIA ACADEMICA 
- Tener grado de doctor en una especialidad afn 
a la (s) asignatura () que se va (n) a impar - 
tir, o siete años de haber pbtenido el grado de 

inaestra, o doce años de haber obtenido título 

profesional de una carrera a nivel licenciatura, 

relativas a la (s) asignatura (s) que se va (n) 

a impartir; 
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- Aprobar el concurso 1e opcici6n, y 

EXPERIENCIA PROFESIONAL. 
4/ 

- Tener tres años de experiencia como Profesor - - 

de Carrera de Ed ac'6i.,Artística Profesional 

(INBA) con la 4te?o de Titular 1  nivel "B"., 
haber impartido,crs de especializaci6n ar - - 

tística > h4'idoresponsable del diseño de 

planesy programas"de estudio habiendo cumplido 
eficientemente "con su funci6n acadmica o; te - 
ner diez y"s3,/afiosde experiencia profesional 

en la raa)artística de su especialidad y doce 
años d"eyiencia cumplido 

eficientemente con sü 

r4 
ARTICULO"Z - Para ser Profesc 	Asgnatura de Edu- 

cin Artística Profeslon!1 (INBA) se requre 

1..- Para il nivel "A": 
(J 	, 

Tner título profesional 	una carrera a nivel 

11cenc1atura, afín a la (s) asignatura (s) a - - 

impartir (sé) o, ser pasante en una carrera a - 

nivel licenciatura de una escuela profesional - 

de arte con reconociiiiient oficial, affn a la - 

(s) asignatura (s) a impa1tir (se), y 

- Aprobar el concurso de ops'ici6n. 

II.- Para el nivel "B": 

- Tener tÍtulo profesional ei una carrera a nivel 

licenciatura, afín ala (s) asignatura (s) a -- 
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la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 



I1Fll3/t. INSTITUTO NACONA.E. DE .BELL4S ARTES 

15 

impartir (se) o, ser pasante en una carrera a -• 

nivel licenciatura de u'aTscuela profesional - 

de arte con reconocimiento oficial, af n a la - 

(s) asignatura (s) a iiipartr (se); 

o 
- Tener una anti'g 	chJnima de dos años en las 

asignatuias Lorrespp ,,d1entes como Profesor de - 

Asignatura d , Edic&ci6n Arística profesional - 

(INBA), de nivel "A"J con nombramiento definiti 
yo, habien o-cumplido eficientemente con su Lun 

ci6n acadmiy 

- Aprobae/concurso e opp'a 

ARTICULO 22 . - Para ser TCfliC 	 )O Je Apoyo - 

a la Investigaci6n 	esarro3lo ArtítiXrINBA) te Carrera -- 

cor. la categorÍa dA 	LIJ :.se reqúiere' ' 
• 	 ( 	

1 

• 	 1.- Para e1 nivel "Al': 

ner 	
1; 

grado de bachiller, y 

'Aprobar el concurso de oposici6n. 

- Para el nivel "B": 

EXPERIENCIA ACADEMICA 
- Haber acreditado el 50% de los estudios en una 
carrera de nivel licnciata, afn a la espe - 

cialidad en la que dsarrolar sus labores; 

- Aprobar el concurso de oposici6n, y 

Testado, Firmas Autógrafas de personas identificadas e identificables, Articulo 3 fi 
	

ón II, Prtfculo 18 fracción II de 
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EXPERIENCIA PROFESIONAL 
- Tener dos años C0fl0 Té 	iOC;eflte y/o de Apo- 

yo a la Investigaci6n y Deollo Artísticos - 

"A' 2 , (INBA) con la categoría'de Au'ciliar, nivel 

habiendo cumplido 	 mente con su funci6n 

o, tener dos año . 	eçriencia profesional en 

• 	reas relac1onauas'talleies, laboratorios y 

clases prktiQs 	frís1icas, habiendo cumplido 

eficicntemeite ?oi' 	funci6n. 

III.- Para el nivel't":j) 
r 

EXPERIENCIA'NADEMICA 

¿iditos en - Haber aprobado la tota]idadi* 
J( •• 

la una carrera a nivel licenci 	 a 	es- 

peciaLda 	en la que 

• 	/ -\br'el coflcurso de opo$ii 
/ ttM%UtU 

E)PERTENCIA PROFESIONAL 

ERP - Ten?er dos años como Ténico Docente y/o de Apoyo 

-'la Investigaci6n y Dsarrollo Artísticos 	(INBA) 

)S con la categoria de Auxiliar, nivel "B", habien 

do cumplido eficientemnte cbn su funci6n; o 
, 	 tener cuatro años de experiencia profesional en 

áreas relacionadas con ta1lees, laboratorios y 

clases prácticas artÍsticas habiendo cumplido - 

eficientemente con su funci6n. 

ARTICULO 23.- Para ser Tcni o Docnte y/o de Apoyo a 

la Investigaci6n y Desarrollo Artísticc s (INBÁ) de Carrera con 

la categoría de ASOCIADO, se requiere: 

Testado, Firmas Autógrafas de personas identificadas e identificables, Artículo 3 fracción II, ArtÍculo 18 fracción II de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 



lH3! NSTFÍUiO NAUONAL Lfl± BIÉ  

17 	-. 

1.- Para el nivel "A l ': 

EXPERIENCIA ACADMICA 

- Tener títúlo profesiop 	i/una carrera a nivel 

licenciatura afína la especialidad en ia que 

desarrollará sus, 1kores'o tener cinco años de 
ser pasante en 	airra pro fes ion al a nivel 

licenciatura; af{na"1Ja especialidaden la que 

- Aprobar el on'c'ur,o de oposici6n, y 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 
- Tener co'a4s como Tácnico Decente y/ii de .Apc-

yo a la Investigaci6ny De ,s:aló'ArtstiCOS - 

(INBA) con la categorÍa "C", 
habidicumpi.trio efiient..itentc sut funci6n, o 

.çS 	 1 
(tenre.s años ce exper_cncf 	tesipl e - 

áféas relacionadas coi talies, ].'aboi0t_oiios y 

caes prácticas artística 14"nab1efldO' CuTflpl]dO 

çfjcientemente su funci6n. 

R -a el nivel "B": 

(( 	- EXPERIENCIA ACADEMICA 

(\ 	- Tener ¿os años de haber obtnido el título pro- 

fesional en una carreia a nivel licenciatura, 
af.n a la especialidad en Ya que desarrollará - 

sus labores; o •siete años 4 pasante de licen - 
ciatura; 

- Aprobar el concurso de oposci6n, y 

Testado, Firmas Autógrafas de personas identificadas e identificables, Artículo 3 fracción II, Articulo 18 fracción II de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
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EXPERIENCIA PROFESIONAL 
- Tener dos años cono T6cnco.D1ocente y/o de Apo-

yo a la Invest1gaci6ny)1Jçirollo Artísticos - 

(INBA) con la c3tegorí de)Ascciado, nivel "A"; 
1 

tener dos años de\ekeH..encia  profesional en - - 

áreas relacionada con'a11 1eres, laboratorios o 

clases prácticas,aí4ticasl o haber participado 

en el diseño de material di 

dáctico usado ei'Çeducaci6n artística, habien 

do cunp1ido'efci9ntemente con su £unci6n, o te 

ner ocho afi dé)expeiiencia profesional en - - - 

áreas r'iÇcionadas coi talleres, laboratorios y 

clases pr ticas artísticas. 

III.- Para el nivel "C": 

Ira  
i __ 	EXPER.IENCd ACAJEMICA 
• 11 	 .. 	 .' 

- Serchdao al grado de riaestría en una espe- ................................... 
cialiiad que corresponda al4esarrollo'de sus - 

b1es o, tener cincc años d• hab'ei ¿btenido - 

; L'ttulo profesionalen ura' carrera a nivel -- 

ER 

	

	'-'l>icenciatura, afín a la (s) especialidad (es) - 

'en que desarrollará sis labores; 
5 

- Apr3bar el concurso de oposci6n, y 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 
- Tener dos años corto Tcnico Docente y/o de Apo-

yo a la Investigacióny Desarrollo ArtÍsticos - 

(INBA) con la categorÍa de Asociado, nivel "B", 

habiendo cumplido efiientenente  con sus labo - 

res;.tener cinco añosde ep 1 eriencia profesio - 

nal en áreas relaciondas con talleres, labora-

torios o clases prcticas artÍsticas o.haber -- 

Testado, Firmas Autógrafas de personas identificadas e identificables, Artículo 3 fr 	II, Artículo 18 fracción II de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
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participado en el dis 

de materiál didáctico 

artística; o tener die 

fesional en el diseño 

didáctico y dos añ'Qd 

nivel licenciatue 

arte con reccnocimiet 

do eficientemte(con)  

( 

ARTICULO 24 - P ara d e-r. Tfcni 

la Investigaci6n y Dcsarrol1"Ar,ístic 
i 	 ,i 	l'rPIfTAD 

0.0 en la e1abrc16n - 

sa'10 en la educaci6n - - - 

.fstje experiencia pro 
- 

prcducci6n de material. 

-.perie.ncia docente a - 
ig:uelas profesionales de 

oficial, habiendo curnpli 

u funci6n. 

Docente y/o de Apoyo a 
(INEA) de Carrera con 

- 1 	
/ 	

$UUb.1 

1 - Para el n."A" 	

1 

1 

EXPERIENCIA ACADEMICA 

to; -  Ser can"idato al grado de Docf 	n u 	especia 
• 	 ;. 	 A 	 . 	- 

'iidad'"q.ie corresponda al 	 sus labo 

res 0,1 tener dos años oneado'dinaestrÍa 
• .-. . 	 . eñuna especialidad que corresponda al desarro- 

EBP 	. l-lo,,  de sus labores, o tener ocho años de haber 

.,-obtenido el tÍtulo profesional en una carrera a 

ñivel licenciatura, affn a la especialidad en - 

• 	.j que desarrollad sus lbores; 

- Aprobar el concurso de oposici6n, y 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 
- Tener das años ccmo T6cnico -Docente y/o de Apo-
yo a la Investigaci6n Desarrollo Artísticos - 

(INBA) con la categoría de Asociado, nivel "C", 

habiendo cumplido efic.entemente con sus labores; 

Testado, Firmas Autógrafas de personas identificadas e identificables, Artículo 3 fración II, Artículo 18 fracción II de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 1 
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haber realizado publicaciones •de carácter ar - - 

tístico, técnico o cintfo, y habe'r partici- 

pado en investigacions'de(rácter ped4g6gico 

o artístico, o tener dce años de experiencia - 
profesional desemeñan4tareas de su especia - 

' lizaci6n y cuato a'io.sjie experiencia docente a 

nivel licenciaturrt''epescuelas profesionales de 

arte con rec6ccfni-ieno oficial habiendo cumpli 
do eficzentemeiTt 	en su funci6n 

) 

II. - Para el nivei'"j 

EXPERIENCIAACADEMICA 
1 

- Tener grado de Doctoren% 	ilidad que 

corresponda al desarroll& 	jbors o, te- 

ner cinc? años con 	 en una 

especíalidad que corrsq 5aollo de - 

ss labores e, tener di 	øaer obtn- 

4o el tÍtulo profesioal eflc' rrera a nivel 

iiZinciatura, afin a la especialidad en que de- 

sarrollar 	sus labores; 
iERP 

- Aprobar el concurso dé oposici6n, y 

EXPERIENCIA PROPESIONAL 
- Tener dos años como Técnico Docente y/o de Apo-

yo ala Investigaci6ny Desarrollo Artísticos - 

(INBA) con la categoría de Titular, nivel "A", 
habiendo cumplidó eficicntemente sus labores; - 

haber realizado publi çaciones de carácter artÍs 

tico, técnico o cientÍfico; haber dirigido in - 

vestig2ciones de carcter. pedag6gico o artístic 

Testado, Firmas Autógrafas de personas identificadas e identificables, Artículo 3 fracción II, Artículo 18 fracción II de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
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y haber impartido cursos y conferencias; o te-

ner catorce años de experiencia profeiona1 de-

seinpeñando tareas de su.'sP9?ialidad y seis --

años de experiencia d'ntea nivel licenciatu-

ra en escuelas profes±c:iales de arte con recono 
cimiento oficial5 hab•ináo cumplido eficiente - 
mente con su fun?i&n. 

ARTICULO 25.- Para 'eç T9iico Docente y/o de Apoyo a 
la Investigaci6n y al DesarrcUo :.I.tsticos (INBA) por Asignatu 
ra, se requiere: 

A'. 	•- 1.- Para el  

- Haber cursado y aprobado t 	 Iditos de 
una carrera a nivel licenciat'uia-' 	la es- 

. 	, 	peci:idd en la que desarr 5 	bores, y 
t 

• 	 - r:r'r el concurso de oposici6n. 

II. - Pri: el nivel "B": 

ener tÍtulo profesional en una carrera a nivel 
•'-• 	licenciatura, afín a la ' especialidad en la que .' 	

• 	¡ 
 

desarrollará sus labores o, ser pasante en una 

carrera anivel licenciatura de una escuela pro 

fesional de arte con reconocimiento oficial ' - - 
afÍn a la 'especialidad en la que desarrollará - 
sus labores; 

- Tener das años como Técnico Docente y/o de Apoyo 

a la Investigaci6n yDesarrollo ArtÍsticos (INBA) 
por asignatura de nivel "A", con nombramiento 

definitivo, habiendo cumplido eficientemente - 
sus labores, y 

Testado, Firmas Autógrafas de personas identificadas e identificables, Artículo 3 fracciin II, ArtícjIo 18 fracción II de 
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-Arrobar el concurso deoposici6n. 

III.- Para el nivel "C": 

j. e - Tener tÍtulo profesional n una carrera a nivel 

licenciatura, afí# 	a especiall.dad en la que 

desarrollará sus!es o, ser pasante de una 

carrera a nivel L e atural l de una Escuela - - 

Profesional d Arte on reconocimiento oficial 

relativo a espeialidad eh que desarrollará 

sus labores 

J M1  
- Tener &ç 	fos romo TcnicoJjo de Apo- 

yo a la u 	iigaci6n y Delo P&Ísticos - 

(INBA) por as..gnatura, 1uv4con nombramzen 
to definitivo habiend cumpí •entemente 

susJes, y 

Abar el COTiCUTSO de oposz. 

IR ARTl4 2 6. -  El Director General del INBA, previa --

opini del 'onse3o Tcnico de la escuela cte que se trate y de 

la omisi6ii Diçaminador.a respectiva, podrá' autorizar a perso - 
ja y reconocida experienci y caidad profesionales 

que no 	an uno o varios de los req%1isito señalados en los - 

arteul 	d 1 18 al 25, a que se presnten como candidatos al - 
concurso de oposición para impartir materias de naturaleza ex - 

cimnte artÍstica. 

Quienes ingresen mediante ete prpedimiento 1  5610 p 
drn tener nombramiento de personal acadrnico por hora-semana- - 

mes nivel o de personal académico de carrera hasta la cate-

gorfa de asociado, nivel "C". 

Testado, Firmas Autógrafas de personas identificadas e identificables, Artículo 3 fracción II, ArtcuIo 18 fracción II de 
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TITULO TERCERO 

DE LA DEFINICION Y DISTRIBUCION 

DE LAS ACTIVIDADES ACADEMICS 
e 

CAPITULO 1 
DE LA DEFINI4O b 

ARTICULO 27.- Las f'c.s 'específicas que dan ori - 

gen a las diversas activida des scuales se integran los - 
programas de trabajo del peL 'a.iadénico del Instituto son: 

a) Ensenanza: 

Se integra"l conjunto de açb 	Li\ que el - 
profesor desen'ña en el aula, 	Vl-ab',rio, el 

,,'i 
• 	 taller o la comunidad, conforma --;&nes y pro 

gramas 	estudio aprobados y ds'rs' con el - - 

progra.-dactiidads que c9 	por dau cate 

g4a amica. Además, el d9? 	esta fun 
• 	

/ 	ci6n implica actividades tales c6io la preparaci6n 

/ 	
e ci es, atenci6n de alumnos, 1 preparaci6n de -- 

• 	 pr c 'cas y materiales, aplicaci6n y evaluac.i6n de 
'ene s. 

b 	.,vestigaci6n: 

Se integra con el conjunto de atividades que el - 

personal acadgmico reali7ia dentro y fuera del cen-
tro de trabajo, 'en programas d investigaci6n, pre 

viamente aprobados por e] Instituto vigilando que 

sean afines a las funciones y bjetivos'que cada - 

escuela tiene encomendadcs. 

c) Apoyo a la enseñanza, la investigaci6n y desarrollo 

artfsticos. 

Testado, Firmas Autógrafas de personas identificadas e identificables, Artículo 3 fracción II, Artículo 18 fracción II de 
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Se integra con el conjunt 1 0 de actividades acadmi-

co administrativas, artÍsticas, técnicas y profe - 

sionales de apoyo a las fugc.o s fundamentales de 

enseñanza e investigaci6 pu én ser actividades 

de servicio, o bien, ac 	des operativas direc- 

tas o de investiga c4,1 	 esariollo artsticos, -• 

asi como actividades 1'ee,l ensi6n cultural. 

ch) Superaci6n acad 

Es la partic34 	1 personal acad6mico en to - 

das aquellas ai des aproba4as  por la institu-

ci6n que tiiara elevaci6nde su nivel acadé-

mico y su apa idad como tal. 

Esto incluye la realizaci6n de estudos, especia-

lizaciones, grados, actualizacinesest.udios en - 

tecno& ducativa asi como la j,artipa9,6n en 

st'posia, congresoten ¿raspmila- 

re sW ' 
t '• 

d) ' nes comp1ementarias: 

E"*s comprenden la adecuaci6ny  elaboraci6n de 

 

-  - 

pgramas de estuuios, apuntes, notas o textos, -- 

sesoras, revisi.6n de tésis, revisi6n de prácti - 
cas profesionales, coordinaci6nde actividades de 

servicio social, asistencia a reuniones de academia 

y a exámenes, supervisi6ni a la énsñanza y otras - 

similares. Igualmente comrenden actividades de - 

apoyo al personal académi 'co y de investigaci6ji en 

la operaci6n y manejo de equipos y materiales di - 

dcticos y en general a t 1odas auellas que contri-

buyen a la capacitacidn y al mejoramiento de la en 

eñanza. 

Testado, Firmas Autógrafas de personas identificadas e identificables, Artículo 3 fracción II, Artículo 18 fracción II de 
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CAPITULO II 

DE LA DISTRIBUCION 

	

ARTICULO 28.- El persono a 	.dico de carrera, de -- 
medio tiempo, de tres cuartos d'etipy de tiempo completo, - 

tiene la obligaci6n de profesar ¿.g"y de realizar las demás 

funciones previstas en el artÍcu1d 2.de lasl presentes Condicio 
nes, según la distribuci6n de' y.su programa anual de la-
bores aprobado por el ConseJp.L::/co correspondiente. 

Lós Profesorek.ra  delern iinpartir clases -- AW 
frente a grupo con base 	a siguiente tab9...., 

1DE ÇLASE 
• • CTEGOR.1A 	 *NE.GJPO 

1 Tiulares de tiempo Wmpleto 	 4e 	2. 

.:.I1a15 de4irtos je tiempo 

T tulares de rneoio tiempo 	 de 'O a12 

complto 	 de 24 a 28 

	

• Xsociados s cuartos de tiempo 	de 18 a 21 

	

'.sociadosedio tiempo 	 de 12 a 14 

Asisten. s de tiempo completo 	 de 28 a 32 

Asistes de tres cuartos de tiempo 	de 21 a 24 

rel 

	

____ de medio tiempc 	 de 14 a 16 

Los límites para impartir clases se determinaran to - 
11  mando en consideracián los siguientes riterios: 

Necesidades del servicio en cada escuela; 

Carkter especifico de la educaci6n artÍstica que 

se iinparta en la escuela respectiva 

Testado, Firmas Autógrafas de personas identificadas e identificables, Artículo 3 fracción II, Artculo 18 fracción II de 
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Tipo y número de asignatura que se irnpaten, y 

Categoría y nivel del perna)ácadéinico. 

ARTICULO 29 - E]. profesor deignatura impartirá - - 

cétedra según el número de hois q'ue implique su nombramtnto 

que se distribuirán de acuerdo aiji?í'  de estudios aprobado, 

conforme a las funciones específas de s.i categoría académca 

.y con base en la siguiente 'a.bl--a:) 

HORAS-DE CLASE 
HORAS DE NOMBRAMIENTO -. 	

1 

 ANTE GRUPO 

De 1 a 10  

Hasta 11 horas 	 çQftioras 

• 	.-'' 	Hasta 12 horas 	 i1.... horas 

Hasta 13 hora" 	 1 	&1as 
•.....5' 

	 - 	 . 	 . 

j, 	• 

	

 
1l • 	

Hasta 14 ho i
• - r3 	' Hasta 1 h.:r 	- 

• . •/ Hasta 16 hr a' 

	

• .:/ 	Hasta'...i hJIS 	 13 horas 

	

Jasta.i 	çras 	 14 horas 

	

L horas 	 15 horas 

ULO 30.- El Técnico Docente )/o  de Apoyo a la -- 

Investii6n y al Desarrollo Artísticos, realizará las funcio 

nes y actiÑidades propias de su espeialida, según la distri-
buci6n de labores que se le asigne en la programaci6n y de - - - 

aüerdo/a1 plan de estudios aprobado conforne a su categoría y 

nivel académico. 

Testado, Firmas Autógrafas de personas identificadas e identificables, Artículo 3 fración II, Artículo 18 fracción II de 
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En el caso y durante el tiempo ei' que el TcniCO .Dp - 

cer.te y/o de Apoyo a la Educaci'6n e Invesílijaci6n Artsticas - 

sea el responsable directo de imoartr agna ct'2ra fre"ite a 

grupo, se le aplicarán las tablas dé dis ~ttibució -,n 'de activida-

des acadmic.as  previstasen los t ~í l ru-l-o sl  y 29, conforme a 

sus horas de nombramiento.  

ARTICULO 31 - El t 	p'fiado pra el orsonal aca - 

d6mico en cada escuela, dçer"s.k/cubiert totainte en la - 

misma de acuerdo con su nornb?a'm,ento, salvo aquellos casos en 

que los planes y programas ,  de__ettudio o d;trabajc; aprobados - 

por las autoridades cotntes prevan atiyddcS que se rea 

liz.arn fuera de los pl4Ø3es escolares. 

ARTICULO 32.- Al inicio de Lada pe l ..
.
do sco'r, el - 

personal acadmic 	nt~~gará para .su aproaci6n, s1 CI\5eO -- 

mp  

1k9lflco respet_\ 	> programa de traba1ocbrre.4 ciente ccn 

Éorn al programa'general de actividdes cÇ.'en cadeSCUela - 

se expida. 

Testado, Firmas Autógrafas de personas identificadas e identificables, Artículo 3 fracción II, ArtítuIo 18 fracción II de 
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TITULO CUARTO 
DE LAADMISION, ADSCRIPCION, DEFINITIVIDAD 

Y PROMOCION DEL PERSONAL CAÇ9 

CAPITULO 

DE LA ADMISION Y PROMOCION DEL PERSONAL ACADEMICO 

ARTICULO 33.- El . asp¡,raDteia formar parte del perso - 

nal acadinico del Instituto, p r evia..: solicitud, debe cumplir cori 

los siguientes requisitos: 

1.- Ser mayor d 16 años de edad; 	•...• 

* 	 (. 
II - Ser de naciortc.lidad mexicana 1'eie1 casa de ser 

extranjero estar en la hip6te 	' ievista por el 

artículo 9 de la Ley Feaeral d 	ábaj adores 

a]. Sr\11'o dl Estado y contrrn 	 - 

c.6t para su lcgal estancia eeItPpaís 

/ 
/ III(Curnp-lr con los requisitos establecidos e las --

pre?entes Condiciones Iara el puesto, categorÍa y 

nivel al que se aspire 

IV)Presentar comprobante mdicoI de buena salud; 

Aprobar el concurso de oposii6n correspondiente, y 

Los dem.s que establezcan 1as 1  disposiciones apli-

cables. 

ARTICULO 34.- El ingreso dl persbnal acad6mico será 

para cubrir las plazas vacantes que se autcricefl. 

Testado, Firmas Autógrafas de personas identificadas e identificables, Artículo 3 fracción II, Artículo 18 fracción II de 
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ARTICULO 35.- La admisi6n at Instituto como miembro 

del personal académico s6lo se p .odrá obtener a trav;&s del con - 

curso de oposici6n, salvo lo previsto e1rresentes Conciicio 

nes. 
 

ARTICULO 36.- El perso'l -aadznico de nuevo ingreso 

que cubra una vacante definitiva 610 ' er inamovible habiendo 

transcurrido, seis meses sin nota...ds vorable en el expediente 
y atendiendo al resultado de'u.des9mpeño académico, según rezo 

luci6n del Consejo Técnico ..[.tct'iVO. 

Para los efecto. 	'árrafo anterior el interesado - 

solicitará con treinta 'd.as naturales de ant.G 	i6n, al venci 

miento del plazo de seis meses, al 	 donde 

preste sus servicios, se someta a la consSilql 	4 1  Consejo 

T6ico la expedicx6n del dictamen de inai.ibtXid' correspon- 
• 	 ,-,-,••, 	 % 
di4te. 	 •'') 

W. 

/ 	ARTICUi6'37 - El noibrarniento 	 rgu al  perso 

nal ac1admic&'parcubrir una vacante interina o prcvis.onal, - 

'será limitado a'1 	ncimiento de la licencia respectiva. 
MW 

Iperonal que cubra interinatos que no excedan de - 

seis mese.s,y'-o,requerir de concurso de oposici6n. 5610 deberá 

reunir í/rquisitos previstos en estas Condiciones para ocu - 

par \jS'oria  y e]. nivel correspondientes. 

ARTICULO 38 . - Cuando dxirant ~e el ¿urso dé un año lecti 
yo se generen vacantes definitivas y quedezdesatendidas las --

actividades acadrdcas, el director 4 la escuela podrá designar 
al personal interino o provisional para cubrir dichas vacantes 
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hasta el término del año escolar, six .sujetarse al ccncurso de 

oposici6n previsto en las presentes Condi9o.nes, debiendo el 
aspirante cumplir con los requisitos previs$os en las fraccio-

nes de la 1 a la IV asi como de la V d 1 'artÍculo 33 de las - 

presentes Condiciones. 	 .' 

Para los efectos del pzírrafo anterior, en la.desig - 

naci6n del personal interino . o prvisional deberá estarse a --

los siguientes criterios: 

Preferir al ;icr nlacadémico que presta servi - 

cios en la cuefaTde que se trate y en la espe — 

cialidad 
1
de•a vacante generada; 

Si existieran varias 	 que 

g se encuentren en el caso del ircoantcr1or, se 
ci' 	 - 	•' 

dará prioriaad al aspirante de inares méris cu 

ricul ' i y, en caso 	igualda'l d; Tfl 	 an- 

ti g u ed a 4. 	 Ç. r 
• 	• 	 _J_ 	_/ 

Si"ho.existieren aspirantes en1  los supuestos an — 
teoies, el director de la escuela hará la desl& 

nú6n libremente, pero deberá seleccionar a 

• 

	

	 -ien tenga la capacidad acadáica necesaria en — 
la especialidad correspondiente para impartir los 

/ 

cursos que hubieren quedado desatendidos. 

ARTICULO 39.- El concurso 4 oposi" 	es el proce - 

dimiento mediante el cual se selecciora  a uno o varios aspiran 

tes a.travs del examen de sus valores acadrnicos y profesiona. 
les determinados mediante la evaluaciÓn desus conocimientos, 

competencia pedag6gica y experiencia prcfeional. 
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ARTICULO 40.- Los concursos de cposici6n podrái ser: 

Concurso abierto: 
Es el procealmierito a través d,el cual cualquier - 

persona puede aspirar ajte!r una plaza vacante 
puesta a concurso e asesc'te1.as profesionales - 

dependientes del In.tit q. 1 

Concurso cerrado: 
Es el procedir.:..nt'o..maiante e cual el personal 
académico de rasc5cuelas profesionales del Insti 
tuto puede sc"ascridido a suj categoría o nivel - 

inmediatos." 
SS.. 	

!- 

ARTICULO 41 - El 	ocedimznto 	designr al per- 

sonal acdmico a través del concurso de opoibietc debe- . 

rá queda concluído er un niazo 'ic mayor de s 	~'4í's ntura - 

- 	 '--"- 7 	 --- 

les cot.tdos a parti: •i- ial' E'ha de la public.cin 	1,cC.Ç)flVOCa 

toria re/pectiva. '. 

AR' FI?'W.O 42.- Para el concurso de oposici6n abierto 
se obs'e4r el pr.Ldimientosiguiente: 

a) El Subdirector General de Educi6n e Investiga - 

i6n ArtÍsticas del Instituto con base en las ne-
cesidades presentadas por la direcci6n de. cada es 

•  

cuela con aprobaci6n del Consjo T4cnico respecti. 

yo, determinare las plazas académicas a concursar 

conforme a las disponibi1idads presupuestales --

aprobadas. 
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b) La d 4-recci6n de cada es 
la Subdirecci6n General 
ci6n Artisticas del Iris 

cara la convocatoria re 

acadámico requerido ,c'ia 

nocer ampliamente, o 

ri6dicos de mayor çiru 

en lugares visiesae) 

dependientes dlInst 

uelaprevia aprobaci6n de 

de(iEduçaci6n e Investiga-
itto4redactará y publi-
pecti'ia para elpersonal 

eberá ser dada a co-

o,,,,menos en uno de los pe- 

ci6i i nacional y fijarse 

as escuelas profesionales 

to. 

Los aspirantes"dbn presentar a la direcci6n - 

de la escue1í corresponient, solicitud por es - 

crito y curidxiui vita, debienadjuntar los - 

documentos que s' requieran det 	dl plazo fi)! 

do en la propia convocatori.aíi- 	-4e no será -- 
1  

menor d. Liez días hábiles.
Y  
..:E tenaci6n de 

1 	 \ , 	 - 

ber str turnada a la Comisi6n 	Vafn.zora de - 

Adni6n orrespond.ent 15 

ch) IComisi6n Dictaminadora de Admisi6n revisará la 

• doc'mentaci6n original para 1acer  el cotejo corres 

• çudiente y devolver al interesado sus originales 
ysi se apega a los reuerimntos de la convoca-

toria, procederá a regitrar4 los aspirantes. 

/ 

La direcci6n de la escuela, en el domicilio de la 

misma, comunicará por escrito a los aspirantes - 

dentro del plazo señalao enla convocatoria, si 

fueron registrados por iabercumplido los requisi 

tos y el lugar y la fecia enque se llevaran a -. 

cabo las pruebas del concurso de oposici6n. 
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Una vez realizadá. el conurso de .oposici'6n, la Co 

inisi6n Dictaminadora de Admí-sÍ09 deberá entregar 
por escrito a la dírecci6n dja escuela, los re-

sultados del concurso y.la dqcumentaci6n de los - 

concursantes, dentrode 'o-s-'inco días hábiles si 

guientes a la cele 	ci6n,j1 el mismo, para su cono 

cimiento y aprobaci6n'én)su caso La direcci6n de 

la escuela los e , Qpunicará a la Subdirecci6n Gene-

ral de Educac6n e'°l1 'stigaci6n Artísticas del - 

Instituto. 

Los dictáne3<)se notificarán al's candidatos, - 

por escrito 	nl..i direci6n c],a.escuela Si no 

hubiere dictamen favorab.e o 	hubie.an pre - 

sentado candidatos., el concursjdclarado - - 

1 	desierto t&óy  la direcci6n de la escuela' 

En'caso de inconfo.rmidad del s. 	entate' 6ste po 

yr6\entar recurso de revisi6n por escrito de- 

Jkp 

	

	fundamentado y  ofreciendo pruebas si es 

el caso, a la direcci6n de la escuela, en un pla- 
', zde diez días hábiles contados a partir de la - 

fecha de notificaci6n dei. resultado. La direcci°6n 
e la escuela integrará una Coniisi6n Revisora for 

(\ \j?mada por una persona desLgnada por el Director Ge 

neral del Instituto quiela presidirá y tendrá - 

voto de calidad, otra nombrada por la Comisi6n --

Dictaminadora de Admisi6n de entre sus miembros y 
por el quejoso o por una persona nombrada por él 

de entre el personal académico del Instituto Na - 

cional de Bellas Artes. 
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11,11 wu 

1 •La Comisi6n Revisora emitirá su resoluci6n dent'ro 

de los diez días hábiles iguentes a su integra-

c.i6n, y se comunicará ala' c1cci6n d.e la escue-

la la que lo hará del c:nc:im1ento de la ubdirec 

ci6n General de Educcii4.,.1nvestigaci6n Artísti 

cas del Instituto'l"interesado. En este caso - 

no habrá lugar a la n.terposici6n del recurso pre 

visto en el Títilo 'veno de las presentes Condi-

ciones. 

ARTICULO 43.- !. tonvoatoria deberá indicar: 

Los requisitu qu. debeián sal 	 los aspiran 

tes, los cualw ;erán acorde sciplina -  

de que se trate 

El ára 	Ya rn e. alria en su casp' >u 	cele - 

br oncurso. 
• 	 < .1' 	1 

Ei-imro de plazas a concursb, la categorfa y el 

de las mismas. 

- 

ç,h) Las prueoas que se realizarán para evaluar la ca- 

T'N.pacidad profesional y dcente e los aspirantes. 

El plazo para la presentaci6n de la documentaci6n 

requerida, que no será nenor de diez dÍas hábiles, 

contados a partir de la fecha n que apareci6 pu-

blicada la convocatoria y el plazo en que el inte 

resado debc-rá concurrir a la direcci6n de la es - 

cuela a notificarse del registo de su solicitud 

asi como del lugar, fecha y hpra del inicio de --

las pruebas y de su resi.ltado 1 .I 
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Las funciones acad4micas a realizar, las horas se 

manales de trabajo y la distrbuci6n de las mis - 

mas 

El tipo de 	 mensual 

La adscripci6n a la q5orresponderá la plaza. 

ARTICULO 44.- La Coi.sián,Dictaminadora de Admisión 

determinará las pruebas especfi'çzis 'a que debrán someterse los - 

aspirantes, las que por lo r'eo.ssern: 

- Exposici6n c,z 1 de una clse, 

zA 

- Análisis y crítice de los 	 vigen 

tes de la materia a npart1r, y 

1 	- Disertcii ante sirodales sobre'Ø 	lLdad a 
f inp4 y en su caso, presentaci6n 	obras, even 

• 	 ós. 	iitales de acuerdo a la especialidad de - - 

• 	 qy &'s) trate. 

ÁS 'menes y pruebas de los concursos serán siempre 

abiertos alpb)co 

• 	TICULO 45.- En igualdad de circÚnstancias se prefe 

r.irá ,,en'el siguiente orden: 

Al personal académico definitivo de las escuelas 

profesionales dependientes del Instituto. 

Al personal acad6mico con nombramiento provisional 

• 	en las escuelas profesionales dci. Instituto. 

Testado, Firmas Autógrafas de personas identificadas e identificables, Artículo 3 fracción II, Artículo 18 fracción II de 
la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 



LI1Bh NS11TUTO NACIONAL DE BEdLAS ARTES 

- 36 - 

Al persona.l acadértico con .iontbraniento interino 

en las escuelas profesionalejendientes del --

Instituto. 

ch) A los profesores de otras éscuel.as dependientes - 

del Instituto. 	 - 

A los egresados de 1•ase3cuelas  del Instituto. 

ARTICULO 46.- El pei onalacacmico 1  definitivo que - 

haya cumplido un año de servic,q ikixierrunpido on dictamen en - 

una misma categoría y nivel, 'odos años a parti- deqe jub le - 
W .  

sido recategorizado, podrá soli'itar durant'e el 

ci6n que ca año llevará a cabo la Conisi6n Dicaina ra' Pro 
- 

moci6n en el transcurso del mes de junio, se le evardenconcur-

so cerrado con el objeto d qüe s resuelva si iroced 

so a la 

,iYte

iente  caeego1ía 	nive 1  En est cas llaza\q& - 

 

-- 

quede vaca 	por promo'*6n será cancelada. 	1 

c 
.RPLa pro?6n se hará siemore y cuando la estructura 

académica del plantel lo requiera y exista disporibilidad presu - 

puestal atitorizad, L' que gestionare oportilinarnerite el Instituto. 

ICULO 47.- El procedimiento a seuir en la evalua 

ci6n del Ónc 	'cerrado, será el siguiente: 

Los interesados deberán solicitar por escrito a - 

la Coinisi6n Dictaminadora de Promoci6n la evalua-

ci6n correspondiente durant el pÍodo respectivo. 
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b)La Comisión DictaminadoraHe  Pomoci$n previo estu-

dio de los expedientes y en su çeso, de la. aplica - 

ción de las pruebas que •para e'fecto determine,, - 

emitirá su dictaine dentr e ibs treinta días hábi 

les siguientes ala fecha .nque se cierre el perío 

do de registro, notificnd por escrito los resulta 

dos a la dirección de'1at:,cue]Ja la que lo comunica 

rá a la Subdirecci6ñ'(eneral de Educaci6n e Inves - 

tigaci6n Artística5"d1'Instituto. 

.2 
c) Si la Comisi; .Dictzninadora de Promoción encuentra 

que los intr:;ados satisfacen los -reqtiisitos regla 

.mentarios,establecer 

para la categoría o nivel inmediatott 

ilmach) Si el dictamen de la Comisión Dictái*b.d'Pro 
• 	 . 

moci6ns'dsfavcrable al soliditan.xe$ Qnser- 
I  

vare sru"'na categoría yri.re1
I 
 , siT1Qcabo del 

/ 	dereho, participar en los sigu.ientes' períodos de 
/ • 	 pronioc.i6n. 

- 	AR1-CLO 48 - En caso de inconformidad del sustentan- 

te, éste po 	presentar recurso de revksi6nor escrito debida- 

mente funmntdo y ofreciendo pruebas si e el caso, a la di - 

recci6n dçaJescuela er un plazo de d 1iez días hábiles contados 

a parL\de a fecha de notificaci6n del restltado. La dirección 

de ijTela  integrará una Comisión fevisor.formada por una --

persona designada por el Director General del Instituto quien la 

presidirá y tendrá voto de calidad; otr'a nom1rada por la Comisi6n 

Dictaminadora de Promoción de entre sus nieinlos y por el quejoso 

o una persona nombrada por 61 de entre el pesonal académico del 

Instituto Nacional de Bellas Artes. 
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La Comisi6n Revisora emitir.5 su resoluci6n dentro de - 

los diez días hábiles siguientes a su kntegr.ci6n, lá que será --

comunicada a la direcci6n de la escuel,-'lae lo hará del cono-

cimiento de la Subdirecci6n General dc Educaci6ti e investigaci6n 

Artfsticas del Instituto y del int€re5 p.,En este caso no habrá 

lugar a la interposici6n del recurso r.,eyisto, en el títtilo noveno 

de las presentes condiciones. 

ARTICULO 49.- El carr•:ic dci persoal académico de ca-- 

rrera de medio tiem 	s po a tre'curto de tiempo o a tiempo comple-
to o de tres cuartos de tirr jiernpo completo o ala inversa, 

dentro de la misma categrí -  y nivel, se podrá efectuar, previa - 

solicitud por escrito del ap.teresado, siempre .y C' ista --

disrobtlidad en la partida p'resupuesal y las ne 

cesida4es del servicio. Este cambio requerirá ai *3fzaci6n - 

de un 4oncurso cerradQ.. El caso irver4 requeri pini6n - 

de lamisi6n Dictarqnad6ra Cu Promoci6n y del C 1co - 
e sp.e f.vo. XY 

. o. 
/ 

:R. 	ARÍCJJLcrSO.- El Instituto podrá Lrecer como part2 -- 
del proceso d'5eteci6n, un curso proeduico con carácter for-

• mativo ' de ori3 ,laci6n a los aspiranes a ingresar como perso - 

,nal acadámi,codei mismo. 

I 	 CAPITULO II 

DE LA ADSCRIPCION DEL PERSONAL ACADEMICO 

ARTICULO 51.- El personal a :admico que ingrese o sea 

promovido conforme a lo establecido en el capftulo anterior,'será 

adscrito a la escuela profesional para la ai.e  fue convocado a - - - 

concursar. 
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j. 	dr ser cambiado 

tfeiOflal del .Insti - 

€n los siguientes 

ART.CULO 52.- El persQnal 
de su lugar de adscripci6n a otra es 

tuto, sin menoscabo de sus derechos 

cascs: 

a) A solicitud del int 

disponible de la mism 
el lugar de nuevas- 

ezido la vac.arLte - 

nivel y horas en 

b) Cuando desaparec'i la materia 	zabajo para la -- 

que fue nombrado por >cambio en l lors planes y progra-
mas de estudio ,  y no'existan p0si.14 1es de ubicar 

al personal p,ar'a cubrir materiaf la 

elecci6n debe hacrse entre var: 	4dores, se 

escogerá para dic'o cambi al p'n'tl 	'menor an- 

tiguedad. 

co 5 	cvça un car
0. 

cuando exista la anuen - 

adory le pida licencia - 

1 nsu,categoria y nivel. 

ch)Poperwuta, ruando las partesHue intervengan en - 

' cambio de adscripci6n,i así ip convengan, previa 

aceptacsSn de la Subcirecci6n ¿,pera1 de Educaci6n 
e Investigaci6n Artsticas del 1 1 tituto, siempre y 

cuando los involucrados t ie ngan ~, la misma categoría y 
nivel. 

En los demás, cuando lo 

del servicio en los tér 

aplicables. 

uieIi las necesidades 

dls disposiciones 

r'ersonal acadé 
nfianza, siempre 

escrito del trab 
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Cuando el cambio 4e adscrip:i6n sea fuera dl Distrito 

Federal, se estarg a •lo establecido por el articulo 16 de la Ley 
r. 

Federal de los Trabajadores al Servicio'4e1stado. 

Si el interesado se siete k tado podrá Interponer - 
el recurso de revisi6n previsto nlrtul9 Noveno de las pre - — 

sentes Condiciones. 

Los cambios deadsHcid a quese refiere el presen 
te cap tulo no implicarán el! cabi.o ni la transferencia de ..a -- 

plaza ni del recurso presup 	tal"correspon4iente. 
(•'\ ) 

CAITULO III 	 . 

DE LOS ORGANOS QUE l'NfttERVIENEN EN ELE'SO'" I  

Y PROMOCION DEL PERSONAL ACADEMIC.,'Y 

• 	ARTICULO- ' ..n l ingreso y 1a 	 — 

rial acémico intervenán 	 ' 

1 
a)Las"vomisiones dictaminadorasde admisi6n, y 

•b)Ja-s) comisiones dictaminadoras de promoci6n. 
• 	 ,;•} 	_/ 

ARQ'CULO 54.- Para instrumentar y calificar los concur 
sos de d'i6n del personal acad4micc asi omo para emitir el - 

dict*c4espondiente, se integrará una ComisiÓn Dictaminadora 

por—esci'eia profesional que podrá ser de admisi6n o de proinoci6n 

séis.e.a?e1 caso. 

ARTICULO 55.- Las comisiones dictaminadoras se forma - 

rn con las personas designadas, segn la escuela profesional que 

corresponda, de preferencia entre proesionles destacados en el 
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campo de las artes P. profesores definiivos., de nacjonalidad me-

xicana, de mayor categoría y nivel y cd» ina, antiguedad mínima - 

de cinco años de labor acadxnica, que e 

,
y,'distinguido en la 

discip]ina de que se trate J 
E) 

ARTICULO 56 	Los directores y subdirectores de las - 

escuelas profesionales , los miembr'q delos consejos t6cnicos - 

no podrán pertenecer a las 

ARTICULO 57.- LasKççmiso.ñe dictaminadoras de cada - 

escuela se integraran por dos 	emros designados por el Direc - 

tor General del Instituto p'?o.tros dos design 	por dicho - 

funcionario, de entre lospro2esores ms distihguios de la es - 

cuela correspondiente, a ppsta de los proé 	de .la misma, 
- 

Cuancio una escuela piofesional sea d -iuçra  çrea?cl6n, 

fungi'  como Comtsi6n Di'tam1nadora de Admisifl ;o de Promoc.6n - 
poi e1plazo  de dos ñi4jlectivos, la de una e&c1il,  afin'a la - 

nueva 3' en el caso "fe' que hubiere varis, la de i escuela de ma 

yor aijigueda&j ' . 7 

• 	 . 

 

Loj mjmbros de la Comisi 6nlDictaminadora de Admisi6n -- •._•••, 	) 
podii'serlo de a' de Promoci6n y viceversa. 

(PJ{TICULO 58 - La Subdirecci6't General de Educaci6n e 

Investgac,,/1Artíst4.cas del Instituto Ipor conducto de la direc - 
ci6n •dla escuela de que se trate, exedirá l.s convocatorias -  - 

par&i 'tegraci6n o en caso de que pioceda la revisi6n de la in 

tegraci6n de las comisiones de admisi6n o de promoci6n. 

Cada dos años lectivos se podrá revisar la integraci6n 

de las comisiones para modificarlas encaso de que se requiera. 
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En caso de incapacidad o de falta absoluta de alguno - 

de los integrantes se hará una nueva desig.i6n en los términos 

del articulo 57. 	 U 

ARTICULO 59 - Las comisnesd35am1nadoras de admi. - - 

si6n funcionaran conforme a las sguientes bases 

1 - El Presidente de cada c 1omisin será noinorado por - 
el Director GenaJd'1 Instiuto. Los integrantes 

de la Ccmisi6n dbei'n desigitar de entre sus - - - - -. 
miembros a quin fugir .com9 secretario. Podrn - 

sesionar s6lo co'ij'ia prsenc.La deJ. Peidente y de 

la mayoríde us miembros. En 	o4e ausencia - - 

del secretari 	la coiuisi6n elegi.r44T, a quien deba - 
I I  

sustituirlo.  

II.- Los açuerdos se tomaran por ayorf a de votos y el 
Presideté tendrá voto de calidadi 

) 

III 0Losa-cerdos de l Comlri6n  e asentarán por escri 

toe, las actas que se firma1án por los integran - 

tes El maneo de las a ftas será responsabilidad - 

• 	 deí secretario de la comisi6r y 

Las comisiones se reunirán por acuerdo del Subdi - 

rector General de iducaci6n e investigaci6n Artis-

ticas, del director de la escuela de que se trate, 

del presidente de la mixna ola petici6n de dos de 

sus miembros. 

Testado, Firmas Autógrafas de personas identificadas e identificables, Artículo 3 fi 
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AR'ICULO 60.- Las coinision 

ci6n se iitegrarán y funcionarán conf 

hAS ARTES 	P 

dicóminadoras de promo - 
11 

ne.'1as siguientes bases: 

, 

4 

f 

1.- Fungirá corno presidente4Ffitegrante d la comi-

si6n que tenga 	 académica en el - - 

Instituto y en caso d"euscncia será sustituido - - 

por quien le siga eriguedd; 

II 
II..- Las comisiones designn de entre sus miembros a 

•quien deba fgir coso sl ecretarío. En caso de ma-

sistencia de éste a'unareuni6n, lai.sma comisi6n 

elegirá a cuiendeba 

III - La comisi6r po& á sesioiar cosi 	 de - - 

dos de sus mieincros siempre Y CU 	 erresen 

tada Iz--Direcci6í& Generl del 

CO 1 
IV. - Los. acu . dos se tomaran por mayorise 'otos d 

iVesentes en la sesi6n corespondiente; 

C 
y - 	scuerdos de la conii6n se asentarán por escii 

en las actas correspnd1eDtes que se firmarán - 
t? pe los presentes. El manejo Ie las actas será res 

'ponsabilidad del secretario d!la comisi6n, y 

l/ t J 
Las comisiones se reunirán por ; acuerdo del Subdi - 

rector General de Educaci6n eInvestigaci6n Arts-
ticas, del director de ]a escela de que se trate, 

del presidente de la misma o ¿petici6n de dos de 

sus miembros. 

Testado, Firmas Autógrafas de personas identificadas e identificables, Artículo 3 fracción II, Adículo 18 fracción II de 
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TITULO QUINTO 

DE LOS DERECHOS Y LAS OBLIGACI 

PERSONAL ACADEMICO Y DEL PERIOD 

L.RTES 	!E? 

CAPITULO 1 

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES,.DEL'ERSONAL ACADEMICO 

ARTICULO 6i.- Son derechc's dél personal académico: 

1.- Percibir el se4'ar.io orrespondiente según su cate-
goría y nivel ,Çof'me a 1os tabuladores vigente; 

II - Disfrut*ar,'-pb'r",,ca,,a. cinco 
	 ch jo, de dos 

días de descisd,con gcce de 
	

k'tegro; 

III. - Disfrutar.de los días d desc' 
	detrmine el 

calendariÓficia1; 
• 	

c' 	• "• 
IV - Conser\ar su adsciipci6n en 1a 	para la cual 

Lfencnirbrado, • asi como su categoría y nivel; 

• 	 1• 
V. 
	

oervar la o las asignaturas para las que fue - 

not/brado, las que s6lo ]e podrán ser modiricadas - 

cambios en los plan€s y programas de estudio, 

si no hubiere materias afines; 

Conservar el horario de1labores que le sea asigna-

do en cada perÍodo o so]icitajr con oportunidad el 

cambio del mismo, al diector de la escuela de su 

adscripci6n, quien reso]ved lp conducente aten 

diendo a las necesidades del servicio; 

Testado, Firmas Autógrafas de personas identificadas e identificables, Artículo 3 fracción II, ¿rículo 18 fracción II de 
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VII.- Disfruta.r de lo.s,períod?s  de 	Pacaciones que se es- 

tablezcan por la SecretríjTdEducaci6n Piblica; 

VIII 	- Percibir anualne'ite¿i p-ivacacional correspon- 

diente al nivel 	 superior; 

IX - Recibir la prima de,4,ntxgued4d, en los t4rminos y 

condiciones aut 	izadp para el nivel de educaci6n 

superior, 

X - Desempefiar ias 	ndione 	propias de su categoría y 

nivel s1npLer31ic10 de que pdr nec s especia 

les o por si' iones de emeigenaebaprestar 

provisionalmente su colbora 	6ntras activi - 

dades académicas de similares caiÇí5ti/cas, 
• e 	 v\. r 

XI. - R'cibire)timulos., premios y reco . 	frne 
• • 	 L a las 	isposic1ones aplicabls; 	Ç, 

/R 	

r•1 \ 	/ 

• 	XII.- 	caso de las traba 

de noventa días nat 

de-'sueldo, repartidos a 

3os cuales no podrán u 

adors, disfrutar de un to 

rales de licencia con goce 
tes ) despus de'. parto, - 

itaré ni reducirse; 

as, tando por el horario 

r seiis o ms horas durante 

el dÍa en la escuela deadscx1ipci6n, tendrán dere-

cho a dos reposos de nie$ia hora cada uno para lac-

tancia, durante seis inees ccntados a partir d.e la 

conclusi6n de los cuarenta y cinco dÍas posterio - 

res al parto; 

Tratnd3se de trabajado 
asignado deban Derrnanec 

Testado, Firmas Autógrafas de personas identificadas e identificables, Artículo 3 fracción II, Aitículo 18 fracción II de 
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XIV.- .Desempeñar las labores p1referntement.e en una mis-

ma escuela de .açuerdo a 1as'necesidades del servi-

cio; 
/ 

XV - Recuperar los días dej vac5pnes no disfrutados - - 

por incapacidad deriv'ade exfermedad, mismos que 

le serán cubiertos óntempoen fechas posteriores, 

de acuerdo con el t.aaJrdor  y según lo permitan - 

las necesidadese seyvicio ylas actividades aca 

déinicasa su ¿ríó;. 

XVI. - .Reintegrarse--a las funciones que desempeñaba, des-

pués de au-e,ica or incpacidd o.licericia otor - 

gada en los té'rnnos de Ley; 

- Obteier permisos para asistir 	las aaas y -- 

actos del "Sindicato, conorme a las 

apiicab1es; 
b 	 1 

C 
II 

XV]II. -ecib-r"cursos de actual:aci6n y e..&úeraci6n -- 

'k 	,cd4jtiica para adquirir los conocimientos necesa - 
RP 	\yo que le permitan un ieor desempeño de sus Lun 

- cii'nes, tornando en cuent las necesidades del ser-

>$ticio y las disponibiliddes p'esupuestales; 

 
Ser notificado por escrito de las resoluciones que 

afecten su situaci6n labdral; 

XX- Recibir el crédito correpondiente por su colabora 

ci6n en trabajos acadrnicos coctivos o individua 

les; 

Testado, Firmas Autógrafas de personas identificadas e identificables, Artículo 3 fracción II, Artículo 18 fracción II de 
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XXI. - Ejercer la auto.rid.a.d acd6mica dentro del grupo a 

su cargo y desempeñar sus tctividades conforme a]. 

principio de libertad ddda  y de investiga - 

ci6n, cón.apego a los P1ínes  y programas de estu-

dio aprobados; U 

	

XXII.-.  Percibir la remunetac 	esta'blecida por el Insti 

tuto conforme 	ldsposiciones presupuestales, 

por su partic 	11exmenes profesionales y 

especiales; 

C-~ee~rl~doXXIII.- Gozar del 	sabtico en 1o.trminos esta - 

blecids 	 'ta' condicione.s y en las demás dis- 

posiciones aplicables; 

XXIV - Deseincuando sean iombrados pja4o\ 1 pre-

v.a ] oh.tencl6r4 de la licencia cotesbd 1 eiIte, 

confianza dentro de]. I)st$.o o de ca`W-104 
	 1 

Qpr .se.1 Iaci6n sindical en los térinÑ'o% de Ley y al 

4 mino.de su gesti6n reintegrarse al centro de - 

4 	
/tr-abjo de su origen cori la categoría y nivel que 

.r-€corresponda y sin menoscabo de sus deins dere-

chos; 

Percibir los ingresos por los derechos de autor, 

cuando les corresponda ep los términos de la le - 

gislaci6n correspondiente; 

- Recibir los recursos matriales necesarios para - 

prestar sus servicios, 

- Los deins que en su favo- estáblezcan las disposi 

ciones aplicables. 

Testado, Firmas Autógrafas de personas identificadas e identificables, Artículo 3 fración II, Artículo 18 fracción II de 
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ARTICULO 62.- Son obligaciones del personal acadtnico: 

1.- Prestar las horas de serviçoLeña1ada.s  en su -- 

nombramiento, de acuerdo a loue dispon.çan los - 

planes y programas de estudio aprobados por las - 

autoridades competen'ej alizar las labores pre 

vistas en su plan  Jo  aprobado, de» acuerdo 

a su categoría y nily permanecer en la escue-

la de su adscric6n e tiempo que corresponda se 

giln su nombrar,ien~q, sa]ivo  que por su naturaleza, 

las actividadc.s aadmicas requieran ser realiza-

das en un ]ugariistinto; 

II.- Cumplir las 	msiones docenteJ;fis a lu •asig- 

natura que les sean encmendaor las autorida 

des del Institut3 y lasde la 	 qte es 

fl 	 y que secni parte 1  de sus funcioes 

I 	actdémi\.s; 	 1 

Ct'Ua1jzar conti———— te sus conocimientos, prefe 

rntmente en la asignatura o asignaturas que - - 

_jmp,artan; 

1'..- Diseñar y presentar al principio de cada ciclo es 

colar un plan de trabaj anual! que aprobará el - - 

Consejo Técnico de la ec.uela respectiva; cumplii 

lo en su totalidad y adjuntar bibliografía y niat 

rial correspondiente. 

Cuando por causas no irnputabl,s al personal acadé 

mico no sean cubiertos cichos 1programas, se conven 

drá con las autoridades de la Subdirecci6n General 

de Educaci6r. e Investigci6n A 	sobre la 

forma de cumplimiento de los nsmos; 

Testado, Firmas Autógrafas de personas identificadas e identificables, Artículo 3 fra&ión II, Artículo 18 fracción II de 
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y. - Aplicar evaluaciones de acue-do al calendario - - 
oficial de las; escuelas' p,rfesior.ales del Institu 

- 

to y remitir la documentac.6frespectiva dentro - 

de los plazos que le sea fados. 

En casos de fuerzmavor, en los que no se pueda 

cumplir con lo establ do eñel párrafo anterior, 

las autoridadeonultando con los interesados, 

fijaran fechas ylugaes para la apl3cacl6n de - - 

las evaluacion s- 

VI.- Presentarra'1as autoridades acad&iacas, •:al final 

de cada eolo 	c 4 	olar un nfcrine sobre el re - 

sultado de las'Lct1v1daies real.zadas.en. su pro - 
grama, independientemen e de osiportes sobre - 

el esto de ava'ce, que le sean requeridos poz - 
ç 

las autorxades de la escuela de s.u:adscripci6n. 
• 	 1 	 1 

	

-.1 	 •• •-J  

• 7' 
VII.- Abstenerse de impartir lase particulares remune 

-'adasa sus propios alumnos, 

iIIIzAsi.stir a los cursos de actu1izaci6n y superación 

académica que el Institto oganice y a los cua - 

	

,- 	7les hayan sido comisiondos. En'los períodos de - 

vacaciones del personalacad&uico los cursos no - 

Ç serán obligatorios, 

IX. - Asistir con puntualidad al desempeño de sus labo-
res académicas registra1ido la asistencia mediante 

el sistema de control etabl+ido por el Institu-
to y no abandonarlas sin la autorizaci6n correspon 

cliente; 
01 

Testado, Firmas Autógrafas de personas identificadas e identificables, Artículo 3 fracción II, Adículo 18 fracción II de 
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X.- No modificarlos horari?s de habores'académicas, 

salvo autorizaci6n de is autcri4ades competen 

tes. 

XI. - En su: caso, dar cuTnplimientO 
1 
 a las disposiciones 

en materia de compat-i?bil'i'dad de empleos y de ho - 

ranos; 

XII - Auxiliar en la re?r,ai6n del mobiliario y del 

equipo de la \es' 	j 'e su acscnipci6n, 

XIII.- .Representa 	 y ala escuela de su.ads 

cripci6n cntndo con los viático%  

necesanios,e>seIninariS, 	 y 

otros eventos dentro del re alidad, 

cuando sean comiionados para 	 s autori 

dades 	p,tentes, y 	 s 
, Y ¡XIV - Ias(tieás obligaciones que esta 	En l'dispo- 

• 	 ,sicions aplicables. 
- 

• " • 	CAPITULO II 
• 	 DEL PERIODO SABÁTICO 

• 	/ ART'?CULO 63.- El personal aicadmico que sea el respon 

sabler'dir)de realizar funciones dcente 1s frente a grupo y -- 

que A'".de tiempo completo, con nombramiento definitivo, adscri- 

to¿aÍZ 	profesionales dpnientes del Instituto, po - 11 
drá solicitar a la direcci6n de su escuela, por cada seis años - 

de servicios ininterrumpidos contados a partir de la fecha en - - 

•que haya obtenido su categoría, el goce de m período sabático. 

Testado, Firmas Autógrafas de personas identificadas e identificables, Artículo 3 fracción II, Atículo 18 fracción II de 
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El periodo' sabático consiste en separarse durante un 

año de sus labóres docentes o en su cso7duante seis meses, con 

goce fntegro de sueldo y sin párdida de srechos, a fin de - 

dedica'se al estudio, investigaci6n yLaetii4Ydades que c,dyuven 

a su superaci6n académica y que sean de.13jerés para el Institu-
to y para el sistema educativo 

ARTICULO 64.- Cuando eLperonal acadmico haya dis - 

frutado del primer año sabático',, en .o sucesivo podrá solicitar 

un semestre sabftico por cada 'tres"años de ervicios ininterrumpi 
dos. 

ARTICULO 65.- .os candidatos a 	 - 

del perÍodo sabático deberh'presenta unastndicando 
los programas de trabajo desarroi1ado en el'ç:i'de sus --

fun~ ones docentes frente a grupo o d investig6cirte el 

perÍo anterior al f's debáticc y, al 

su pgrama de activida'es zcadémicas! 	 D 

Lao1ici.t-d deberá presenarse cuando menos noventa 

días antes de la V1clusi6n  del año ecolai anterior al solicita 

do có perÍodcysabático, al directorde la escuela de su ads 

cripcin, oui'en'l' turnará a]. ConsejoTcnico de la escuela a -- 

fin de que 's7, revise que el solicitante cumpla los requisitos 
para goz .af~ de -T perÍodo sabático, que xo se a 	el buen servi- 
cio d'' la.,.cuela y que se ajuste a lós lieamientos y programas 
emitido. por. el Instituto, en materiadel perÍodo sabático. 

La respuesta de]. Consejo TÉcnicot  ,deberg ser dada a co 

nocer por la Subdirecci6n General de ducaci6n e lnvestigaci6n - 

Artísticas a los interesados en un plazo no mayor de cuarenta y 

cinco días naturales, contados a partir de la fecha de entrega - 

de la solicitud. 

Testado, Firmas Autógrafas de personas identificadas e identificables, Artículo 3 fracción II,l  Artículo 18 fracción 11de 
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ARTICULO 66.- En los casos en que el solicitante pre-

fiera disfrutar del período sabático en otrainstituc 4i6n, deberá 

contar con la carta de aceptación del 

ARTICULO 67.- El trabajador 3camico beneficiario --

del período sabático, deberá ent;egar ..a la Subdirecci6n General 

de Educaci6n e Investigaci6n Artísicascon copiaa la direcci6n 

de la escuela de su adscripci6n, ur. rcortei.ntermedio y otro al 

final de las actividades que desarrolle durnte el mismo. 

ARTICULO 68.- En n""; 'n9Ú", caso se podrá sustituir el --

período sabático por una cotpensaci6n econ6mica, ffiiétcurnu -  

lables dos o más períodos sqbáticos, 
- 	

1

cuandolrebi 

, 	En ningin caso so pospondrá por iás desano' e]. - - 

disfrutil 	período sabático a un traaad que lhasolci 
1 	- 

tado en 	s trmiros,de 'e-stas Condiciones, pero 	ienpo que el 
• 1 

personar aFadémiohuhcTe  trabajado d'espuésliide. adqp i ao este - 

derecho, s compur 
1 

arái ara ejercer el siguiete perÍodo sabático. 
• 

• 	fARTCLQ'69. - Al trabajador1 académico en disfrute del 

período sabtçcr que no cumpla con su programa por causas impu - 

tables a 6se1' cancelará el ejercicio dl perÍodo sabático - 

en vigençia"sn perjuicio de las sanc1iones 	que hubiere lugar. 

\MTICULO 70.- Para tener de1rechol período sabático 

notse'cnsiderarán como interrupci6n dio labo'es cuando: 

a) Se produzcan inasistencias po' incapacidad expedi-

da por el ISSSTE; 

Testado, Firmas Autógrafas de personas identificadas e identificables, Artículo 3 frácción II, Prtículo 18 fracción II de 
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Se concedan permisos con el,tf1 de asistir aeven-

tos culturales y a adémicos[ojien para activida - 

des que eleven el -iivel aadco del personal, --

previa autorizaci6n 4S51 DrptÓr General del ms - 
tituto en la que se h 	ienci6n de esta situaci6n, 

y 

- 	. Existacomisi n de daw 1  nte autorizada para la -- 
prestaci6r de ervicios docens en otra escuela - 

profesional deeridihte del Instituto distinta de 

la de adscripc:6tdl interés 

ARTICULO 71 - El torgamientoc$ iic4cia previs 

tas en i artÍculo 51fracci6n II del Reg14ento  4eas Condi --

cione nerales de Tfabaio de ia Secretaría de Edtcaci Públi- 

ca n a 	ará el tierni " dansc.srio cn ant 	or 'a el - - 

c6tputd 1 períon€e'saric pai el goce pero el 

personal cadémi.co ,  deberá reponer el tiempo de ]icencia previa - 

mente sfie-1"mismo. 

) 	ARELC-ULO 72 - El personal académco de tiempo comple- 

to que avq1do'1es1gnac10 para ocuparun cargo de director o -- 

subdirector escuela profesional del INBA, deberá diferir el - 
ejerciciViías tareas del período sabticc hasta el momento en 
que dj'e1—argo.. El perÍodo sabftico s6lo ¡será acumulable en - 

lapis prevista en este artículo 

En todo caso, para tener derecho l perÍodo. sab6tico, 

el personal a que se refiere este artÍculo d e 1  berá haber cubierto 

los perÍodos establecidos en los artíc4los 63, y  64 segÚn sea el 

caso, en labores frente a grupo en las escuelas profesionales - - 

del INBA, en por lo menos una cátedra, duraite el tiempo de su - 

\ncargo. 

Testado, Firmas Autógrafas de personas identificadas e identificables, Artículo 3 fracción II, Artículo 18 fracción II de 
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TITULO SXTO 

DE LA JORNADA DE TRABAJO, SALA9 FOS. 

Y LICENCIkS Y COMISIONES 

• CAPITULO 1 

DE LA JORNADA DE 

AR1ICULO 73 - La ) 7los horarios de trabajo - - 

serán los establecidos por la escuea Ide adscripci6n del perso - 

nal acad6mico de conformidadcon l, nturalIeza  y necesidades del 

servicio y conforme a las dipo .jions de la Subdirecci6n Gene- 
ral de Educaci6n e Invesigai6n Artísticas del $tituto. 

b~c  o% 
CAPITULO II 

\ 	.DEL SALAR!O 

:\ 	• C) 	. 

: 	ARTICULO 	Los a1arios deveM 	iRpersona1 

acadéniy

qp  
 serán c4biertos den tro ce las ho 	 de las 

oficl~s admip3stryas de la escuela de adina ms tar-

dar los ías quce y último.de  cada mes, oén la víspera cuando 
esas ____s no' sean hábiles. 

• 	i'ICULO 75.- Lossalarios pase serán uniformes para 

cada nive'T7e4iro de su categoría y esarnestab1ecidos en los 

tabuldorsytgentes, autorizados por las Secretarías de Educa - 

ci6n Ptíiica y de Programaci6n y PresuuestcL' 
\• 	 1' 

ARTICULO 76.- S610 podrán hacerse retenciones, des - - 

cuentos o deducciones al salario de los trabajadores en los tér -

minos previstos en la Ley. Federal de los Trabajadores al Servi - 

cio del Estado. 
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ARTICULO 77.- El Instituto, otorgará a los trabajado - 

res académicos, conforme.a las disposiciones jurídicas vigentes, 

la gratificaci6n anual y demás prestacio.ntrr.e.spo.ndientes. 

ARTICULO 78.- El salario se.pag,rá personalmente al - 
trabajador. Es nula la cesi6n de: caL ario a favor de terceras --
personas y en consecuencia el Ins'i•tuto nolla reconocerá. S610 - 

podré cobrarse el salario por (conuct de apoderadó, cuando se - 

reunan los requisitos exigidos"p3ra &llo. 

CAPITULO lu' 
DE LAS LICENc-IAS -COMISIONES 

ARTICULO 79.- Ef'p.drsonal cadén 	 licen- 
•1 

cias y1as  comisiones previstas de marera gé.t&l et1a Ley Fe - 
deral 	los Trabajadores al Servicio del Estdo';::en la Ley del 

InZiti.o de Seguriai ¡servicios 	 adores 
del •SA y en el R la!merto de las ondi 	ees de - - 

-, 1 	,.-. 	 1 	 ' 	y 
TrabaJ9d la Secretaria de Educaci6n Pbl1Fa,  según se regula - 
en .el preent. 	:wlo. 

. R4h"t  
' ART1,ÇULO 80.- El personal académico tendrá derecho a 

licencias cori g0,ere de sueldo en los silguientes casos: 

- 	1.-En los trminos que señala-laLey del Instituto - 

.,/ de Seguridad y Servicios Soc.ales de los Trabaja-

dores del Estado; 

II. - Por, cualquier otro motivo hata por tres días en 

tres ocasiones distintas separadas cuando menos - 
por un mes, dentro de cáda año, y 
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III.- En los demás. casos que señalen las disposiciones 

jurídicas aplicables. 

rH) 
ARTICULO 81.- Cuando la lierciae gravidez de una - 

trabajadora académica coincida con un períoo oficial de vaca - - 

ciones, se ampliará el período de lçn?xi/en los días iaturales 

necesarios inmediatos, para que fri?eJen su totalidad, tanto 

de su licencia por gravidez como deT'etríodo' de vacaciones coin-

cidente 

ARTICULO 22.- El 	iyal académico tendrá derecho a 

noventa días naturales de/iirtcj,d para la ónclusi6n de las - - 

tesis de licenciatura, maesta o doctorado 

Estas licencias se o.orgará una o]a:vezara cada - 

grado a. 	iico. El interesado deberá emostai»  eheemente 

que 	 el examerncór,responiienteI en u4p] 	n '4or de - 
4 ' 

seis meSeontados 	ptir de1venciniento d11rnçia. 

1 	
-, q1yLCuP1Iiento de lo dispuesto'en el presente ar - 

tículo por arte del personal académico se considerará incumpli-

miento cas preíites Condiciones Esecíficas de Trabajo y da-

r. lugar a l's sjciones correspondienes. 

¡RTrULO 83.- Para los efectos d.antiguedad y de 

promoci6n,se ,,considerará como tiempo efectivo de servicio el que 

transcurra durante la licencia concedida enlos términos de los 

artiij'8O y 85 de estas Condicionest 

ARTICULO 84.- El personal aadémicq del Instituto ten 

drá derecho a obtener licencias sin goce de sueldo para el arre-

glo de asuntos particulares en los términos previstos en el - - - 
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Reglamento de las Condicion 	Generales de Trabajo de la Secre- - 

tarfa de Educaci6n Publica. Estas licencias o se concederán con 

carácter de renunciables, quien obtenga ua 'i±encia de esa natu 
raleza, queda obligado a disfrutarla, savo iando no se •haya de 

signado al trabajador interino que 1 sust]tuya. 

ARTICULO 85.- El Instituto podrá otorgar al personal 

académico permisos a fin de que par-tice activamente en cursos 

de corta duraci6n, en congresoso enoventos artísticos relacio-

nados con sus activi-dades - .ProS'c5ionles y los programas de la es 

cuela de su adscripci6n, siem; ; cuando se de c4mi ento por 

e.l interesado a los siguientt rquisitos: 

a) Reponer las clas que hubieren, 	2dejcubier- 

tas por el disfrute de ete peris 	,A10 dl -- 

cia, y 

/1) Entregar a la a 

ri t o"rme-'e s c rito 

y del ma 
\pndente. 

,.ART..IULO 86.- Las 
ptulo qe.ixcedan de quince 

recciGil de Educaci6n 

noti-fic'& a la direcci6n de 

resado. 

Cuando la duraci6n 

mismo período 1 
	- 	. - - ectavo en que xc 1 ga'aia 

1 1 

Litoridad 4ue otrg6 el permi.s 

de las atividdes que hubie 

terial obtenido en el evento 

licencias a que se refiere es 
dfas, sern otorgadas por la 

e Investigaci6n ArtÍsticas la 
la escuel de aLcripci6n del 

sea menor o igial a quince d 

por, el Director de la 

L icen 
4U 	- 

o, un 

re rea 
corres 

te ca- 

Subdi - 
que - 

inte - 

- 

escue - las autorizaciones serán concedidas 
la de adscripci6n.. 
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TITULO SEPTIMO 

DE LAS RECOMPENSAS Y SA1CI 

CAPITULO 1 
 

DE LAS RECOMPEN$AS\, 

ARTICULO 87.- Adem5s de"l,ps premios, estÍmulos y re - 

compensas establecidos por la1Ley,ide i'inios, Estímulos y Recomperi 

sas Civiles, y en otras disposi'c4oneJjurfdicas, los trabajado - 
res académicos autores de ii4i.c&iativas Ique rdunden en mejoría de 

los servicios del Instituto,c hainacreeres a una menci6n - 

honorÍfica, asi como a 	 que la 1  autofl4es del ms 
tituto estimen convenients )/ du conformida 
nés presupuestales correspoiidi4ntes. 	. 1 

CAPITULO II 

DEA SANCIONES 	1 

ARTICULO 88. - El ir&curnplimirnto dé estas Condiciones 

por parte de Lc iabajadores académicps, será sancionado er los 

térmi'ios previtosn el Reglamento del las Condiciones Ge'lerales 
de Traba3o dej- Secretaría de Educacin Pil]ica, en la Ley Fede 

ral de los i-T'taba'/adores al Servicio del Estado, en la Ley Fede - 

ral de Responbilidades de los Servld?res  1'6blicos y en las de-

ms disp , ines jurídicas aplicables 
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TITULO OCTAVO 

DE LA TERMINACION Y LA SUSPESIONDE LAS 

RELACIONES LABORALES 

CAPITULO 1JNI9) 
1  

DE LA TERMINACION Y DE 'IASLfSiENSiON 
DE LOS EFECTOS DE NQMBRANIENTO, 

ARTICULO 89.- La suspe 	y lal terminaci6n de los -115 

efectosl nombramiento del/p? al acadnico de las escuelas 

profesices del Inst1tu/t,9Pr er en los' trriinos estableci-

dos en l&ey Federal de1osjTrabajadores al' S&içio del Estado, 

en el Reamento de las Cond ;iones Gnerale 4:'.1abaO de la - 

Secrea'ade Educaci6n P1blica y en has densdi4ic1oneS u-

rídicas apicables 
1 	 \ 
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- 	 Ir 

TITULO NOVENO 

RECURSOS 

CAPITULO UNICO 

DE LA REVISION 

ARTICULO 90 - Los trabaja'bes acdinicos que se con-

sideren afectados en su situac4['?o)án piesentar recurso de - 

revis6n aite el Director GeiraJ. Institto dentro de los - - 

diez días hábiles siguientes a1a echa en que se leshaya dado 
a conocer la decisi6n que les aLcte 

1 - 

El recurso debe6PJesentare por 1  escrito , yestar de- 

bidame%e fundamentado, ofreciendo las prueba del. caso. 

ARTICULO 91'-El recurso deberá r'1e-tse en un pla-

za flu mbr de teint'a das turaies, contaoa'parrir de la - 

fecha le recepci6n rel mismo y la decii6n sérá inapelable, sin 

perjuicio de 15s açci,i-tes aue los inteiesados 1  pudieren ejercitar 

con .fuinentootras disposiciones jIurídias. 
- 	 1 
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ARTiS I1IP 

TR.ANSITORIO 

PRIMERO.- Quedan sin efect9 lsposicicnes inter - 

nas que se opongan a las presentes Codcibs 

SEGUNDO. - Las present 	odiioes entrarn en vigor 

a partir de la fecha de su dep6sito 'nel Tibunal Federal de - - 
sr nublicadas y distribuaas 

' 

por el Instituto entre su pérso nalcdmic. 

-J 	 - 

TERCERO. - En ae'ncii6n a quej laç4i1aProfe5iona - 
es de! INBA se incorpoi &a1 mode10 de e c2!sureriOr, --

!1s presentes Condiciones podrán ser rvisa 	rprin'era vez, 
solicitud de la representaciÓn sindia1, 	 termi- 

naci6n aei segundo aHode vig€nia, cot 	 orni - 

- 1 

- 

precisar e1 	ttena 	de algunas deJL1spcsicioneS o 

adecuarias a los.'c,aiiibios que se hubiern efectuado en 1s dispo-

siciones jurídicasapicab1es 

v!éxico, D.F., a 28 denovieinbre de 1984.. 

(C7/ 	EL DIRECTOR GENERAL 

\\ 
FIRMA 

LIC. JAVIER BARROS VAL2Q 
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OSCAit GOMEZ BUIGUE2E, 	Jurídico Con - 

tencioso de la Dirección General de 
	

de la Secreta - 

rfa de Educación.Pública, con fundam 	 cido en el Artícu 

lo 49, Fracción Xl, del Reglamento lnt'etr' esta Dependencia, 	- 

C E R T 1 F 1 C A: Que la 	 bonstante de se - 

senta.y un fojas útiles, es fiel r roducl1ón desu original  que tuve a - 

la ;vistá'y con el cual la cotejé . 

Méxjco, D. F., Dimbr4á,. 

FIRMA 
LIC. OSCAR IGOMEZ BLJ±tG1N 

DI 	GPJEt I.E 
DlI1% IIWfLTi 

i1hU1  JUWI 

? 	/ 
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CONDICIONES DE TRABAJO DEL PERSONAL NO DOCENTE 
DE BASE DEL INSTITUTO NACIONAL DE EEAS ARTES 

Y LITERATURA 

Con fundamento en. los articulosl..y 38 fracciones

inciso e); II; IX; XIV; XIX; XX; XXI 	XVI4I..de: la Ley Orgniça 

de la Administraci6n P6hlica Federai10 1  2o., y 80., de la Ley 

que cre6 al Instituto Nacional dçliaj Artes y Literatur3; 30.. 

y 57.del Reglamento Interior deÇia'Sietaría de Ej.jçci6n Pbli 

ca y So. Transitorio del Reglameñto d las Cond i 	nerales 

de Trabajo del personal de ie?et'ría de 	 Y 

C O N 5 1 D E RA N D O 

E 

•j., 

 

QU- 1,1  el Institutoaionai de Bellas Artes y Literatúra - 

e:6rgano desconcçntra10 de la SecretarÍa de Educaci6n PGb1i-

cMbene por f -a'txdídes el cLitivo, fomento, estímulo, crea 

ci6n, investigación y difusi6n de las bellas artes, asi como la 

oizdCl6n y des.atollo de la eclucaci6n artística, 

Que en lpasado se hn expedido disposiciones que vie - 

nen reguland syectos específicos de la relac.i6n laboral en el 

I»stituto\Na'tnal de Bellas Artes y Literatura; 

Que es necesario actualizar e integrar los aspectos es - 

pecíficos de la regulaci6n de las relaciones laborales del - - - - 
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personal no docente de base, adscrito a sus distintas uni4ades 

administrativas, por lo que se expiden lasigu:i.entes: 

CONDICIONES DE TRABAJO DEL PERSONAL 	DOCENTE 

DE BASE DEL INSTITUTO NACIOALD BELLAS ARTES 

Y LITERATURA. 
CAPITULO 

DISPOSICIONESGNE.ALES 

ç %U 

ARTICULO lo. - El presente or8enamiento , cofldiCiO 

iies de trabajo del personal no.dte de base4 	e del - 
/ 	. 	 .. 

Instituto Nacional de Bellas.Artes y Literatur. 

ARTICULO 2o.- En lo no previsto en estas Çnci 
normas y acuerdosespecÍficos vigentes e e.1'Iftstluto -- 

ial de Bellas Arte yiiteratura, se estará 10 estaleci-

:l%? 	Reglamentb del 1 CoiaUci3ones Generales de Trabajo del 

de la Secrtar de Educaci6n Pblica,,.la Ley Federal - 

:ro»FTrabajadors .i -Servicio del Estado y de conformidad con 

•la)spuesto por .  l"artículo 11 de esta última, se aplicarán su-

pTetjnente y-en'su orden, la Ley Federal del Trabajo, el C6 - 
¿'ederal e Prcedimientos Civiles, las leyes del orden co - 

costuinbre4 el uso, los principios generales de derecho y 

4'equidad. / 

C -
AkTICULO 30.- Las disposicio:ies establecidas en el pre - 

sente initru'mento, serán de observancia general para los titula-

res de la SecretarÍa de Educaci6n Pública y del Instituto Nacio-
nal de Bellas Artes y Literatura, para los funcionarios de la --
dependencia y para los trabajadores no docentes de base a su - - 
servicio. 
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Serán aplicables en todos los. centros  de trabajo dependientes 

pertenecientes al Instituto, asi çomo en aquellos que en lo fu 

turo llegaren a establecerse. 

ARTICULO 4o.- Para la aplicaci6n ç1 estas Condiciones, el 

Instituto estará representado por su.. Director General o por las 
personas en quienes delegue facultads•. y los trabajadores tendrán 

la intervenci6n que les corresponda por si mismos o por los re - 

presentantes sindicales debidamente acreditados. 

ARTICULO 5o.- Las pres.9ntesCondiciones serzvis.adas 
cada tres años a solicitud de la representación 	Zsa- 

• 	 :-. 	,. 
lario y las prestaciones se revisaran conforme

.  a 2to en 

- las bases que establecieron lanivelaci6n del 
,lInstitutO con el modelo-,,Je educación 

de 1983 y  en ningún tiempo serán infllá 

odelo. 	 . 	 ç D. 

• •- 	 ,. 

,.jARTICULO 6o. En.quello casos en que las condiciones 
alares de un centro de trabajo ameriten una reglamentaci6n 

Ç9'cial de la .s.ituació-ñ laboral de sus trabajadores, sin menos- 

dereçhos ,,adqueridos y sin contravenir las presentes 

e1irector General del Instituto, previas 3-s autc 

:tLJEiones de las -autoridades competentes de la Secretarfa de - - 
Educaci6n Púbiiç, dictará las normas internas correspondientes 

tomando en uénta la opini6n de la representaci6n sindical. 

ARTICULO 7o.- Para los efectos de estas Condiciones, se 
consde..r trabajador a toda persona que presta un servicio fÍsi-
co, intelectual o de ambos gÉneros al Instituto, en virtud de --
nombramiento expedido o por figurar en las listas de raya de las 
trabajadores temporales. La relaci6n de trabajo no se verá afec-

tada por la falta de nombramiento. 

ARTICULO 80. - Son trabajadores de confianza aquellos a 

considerados en el artÍculo So. de la Ley Federal de los Trabij 
dores al Servicio del Estado y que aparecen como tales 
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en el Catálogo de Puestos del INBA. Son tr , bajadores de base, -- 

los que aparecen como tales en dicho Catáiog'o 

En la formulación, apiicaci .)K,'c'.31aiizaci6n del Catlo 

go de Puestos del INBA, participafnqnuntamente el titular - - 

o quien éste designe para ello y la'r5esentai6n sindical de - 

los trabajadores al servicio dp, :Insituto. 

ARTICULO 9o.- Para qé"uabajador de base pase a ocu-

par un puesto de confianza, se re uerirá de su 1  cb'e'1timiento - 
¡  

Durante el tiempo que estetrba3ador ocupe di 	tiesto de con- 

fianza, le será concedia"licenia en su pues 	 reinte- 
,1 	 " 

rndose 'a este una vez terminada la comisi6n. 

d1' 	 1 
Los salarios yrestaciones que, se cu 	ItX».YjWador 

c.upe un puesto 	c'nfianza, serán los estd 	én  los 
V/4uicires corr opdéfites de acuerdo'al puesto a desnipefiar. 

reintegrarse a supesto de base, se correrán los mcvimien -- 
,1 

	

.' 	tos de.romocineTorma inversa y se le cubrirán los sueldos - 

al puesto de base al que regre - 

	

E 	sen, sin neno,seá5' de sus derechos adquiridos 

Di,ra'- 'e1 el periodo que dure coT1us1onado en el puesto de 

conf ianz 	1a/antiguedad le será reconocida. 

CAPITULO II 
DE LOS NOMBRAMIENTOS 

ARTICULO 10.- Para ingresar como parte del personal no - 

docnte de base del INBA se requiere 

a) 	Tener como mínimo dieciseis años de edad. 
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en el Catálogo de Puestos del INBA. Sontr,abajadores de base, -- 

los que aparecen como tales en dicho Catá-logo.' 

En la formulación, aplicaci&n y actualizaci6n del Cat&lo 

go de Puestos del INBA, participaTn c'oiunt.amente el titular - - 

o quien éste designe para ello y la'e,resentaci6n sindical de - 

los trabajadores al servicio del Instituto. 
1 

ARTICULO 90.— Para qte un trabajador de base pase a ocu-

par un puesto de'confianz2,'é..reçuerirá de su çt'imiento. - 
... -.--- 	 . 

Durante el 'tiempo que este. tra .ajador ocupe dh 	etó de con- 

fianza, le será concedida -i.enc.ia en su pues ,L.sé',"reinte - 
r'• 

Wándose 'a este una vez terminada la comisi6n. ' 

., 	 . 	 . ... 
Los salarios y-'-pr5 

.. 
st aciones que, se cuM34 tlador 

c.upe un puesto 'd 	fianza, serán los est]?s én los 

; 9 4ulaores correspoidientes de acuerdo'al puesto a desnpefiar. 

ç.. 	reintegrarsq a"u•püesto de base, se correrán los mcvimien -- 

tos de .promoci6 en iorma inversa y se le cubrirán los sueldos - 

'Eorresp'ondan al puesto de base al que regre - 

E 	sen, sin nenop de sus derechos adquiridos. 

el periodo que 'dure comisionado en el puesto de 

confiánza1' antiguedad le será reconocida. 

CAPITULO IT 
•DE LOS NOMBRAMIENTOS 

ARTICULO 10.- Para ingresar como parte del personal no - 

docnte de base del INBA se requiere: 

a) 	Tener como mínimo dieciseis años de edad. 
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Presentar una solicitud utiliando la forma oficial 

que deberá contener los datos necisarios para cono-
cer sus antecederLtes y caracteristicas personales, 

a la que se acompefiar7os documentos comprobato 

nos. 

Presentar la docuir.ertaci6nque requieran las dispo-

siciones juHdicas ap1i-cables, .asi como la documen-

taci6n específica que señale el Catlopde Puestos 

del INBA, pari ccupar'un puesto detç1'I!airado  y los - 

que señalen 	Normas a que se reerpel-artículo 

21 de las prees ondiciones 

Ser de nacionalidadmexicana, con 	lvd&d pie - 

vista en el .rtículo 90 de la Leyd'ál ¿Id los - 
Trabajadores a] Serviciós del Estado 

En , caso d, ser de nacionalidad extranjera, el inte-

r(do'd7éber tener la autorizaci6n correspondiente 

•GhNER 	 d&'1i' Secretaría de Gobernaci6n. 

'DOS 	e) 	Estar en e]. ejercicio de los derehos civiles y po- 

- líticos de acuerdo con la Ley. 

/ 

f) - No tener impedimento para desempeñar aigiln empleo, 

cargo o comisi6n, de acuerd6 con la Ley Federal de 

" Responsabilidades de los Servidores PÚblicos y 	-- 

otras disposiciones aplicables. 

\g) 	No padecer enfermedad contagiosa o incurable ni te- 

nér impedimento físico o mental para el trabajo de 

que se trate lo que se comprobari con la constancia 

indica correspondiente. 
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)i) 	Tener los conocimientosnecesr3orJPara  el aesempe- 

lb del cargo solicitado, suj,U$ se y aprobando el 

concurso de seleccion corresponliente de conformi - 

dad con las Normas a que'serefiere el artículo 21 

de las presentes Condi4o 2  

	

i) 	Rendir la protesta41y, 

ARTICULO 11.- El DlrectQr Cneral del Instituto expedir6 
nombramiento a cada uno de,jct.r'baj adores no docentes de acue1 

/ ( 
do con la funci6n que 1es.corresponda, segun e:1  C de --

uestos del INBA 	 : 

ARTICULO 12.- Elcarcte" del nombramiento, ser 	dé3ini- 

o, provisional )  kPtrio, pril tiempo fi3o o por obr 	er - 

ARTICUL. 13e entiende por nombramiento, el docuinentc 

G'nte el cui'seformaliza la relaci6n de trabajo. La falta 
'de nombramiento no priva al trabajador de sus derechos labora - 

es, .ci este'ac'eita tal calidad por otros medios de prueba. 

Lozo bramientos dcbern contener 

	

,--a) 	Nombre, nacionalidad, edad, sexo, estado civil y - - 
'domicilio; 

Fecha y lugar de nacimiento; 

Elpuesto y los servicios que deban prestarse, los 
que serán determinados con la mayor precisi6n posi-
ble; 

	

¿) 	El carkter del nombramiento; 
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Duraci6n de la jornada de tfiajo, 

El sueldo y demás prestcr)que habrá de perci-- es 

bir el trabajador 1  y, 

El lugar de adscripçÇ6/que se prestaran los ser 

vicios Cuando serte)1e trabajadores oue deban - 

prestar sus seri 	 distintanente en las depen- 

dencias del Insutuoj'en provinclia, as se expresa-

rá en el nomb-amiewto 

5610 prestaran servos en el INBA, que8abajEdo-

cuenten con nombramiento expeaido a u favo(' 

i. 
ARTICJLO 14 	iNombramiento Definitivo se otorgará en 

*ytuientes cas9s: 'J 

a) 	undrtrate de trabajadores que el TNBA ocupe - 

GraíÑEM dettnra regular y permanente y no para cubrir va-

c4.tes interinas, provisionales o por tiempo y obra 

L,tcíminados alcu 

b)//2 uando se trate de trabajadores que cubran püestos-

iniciales vacantes definitivos o de nueva creaci6n. 

Cuando el nombramiento se refiera a trabajadores a 
favor de quienes se haya emitido el dictamen de pro 

moción y el acuerdo que dispongasu ejecución. 

ARTICULO 15.- El Nombramiento Provisional es el que se - 

otorga de acuerdo al sistema de promociones, cuando se trate de 

cubrir vacantes temporales mayores de seis mises. Sin embargo, 
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si quien disfrute de la licenc..a regresaji,alj, servicio, automá-

ticamente los movimientos dé puestos se?co. ¿rán en .orma inver 
sa y el traba)ador provisional de la últimá categorfa correspon 
diente, de)ará de prestar sus se - 

 c
ios'sín responsabilidad pa-

ra el titular. 

ARTICULO 16 - El ombrinenio)Interino es aquel que se - 

otorga cuando se trata de cr,Tr 'antes temporales que no - - - 

excedan de seis meses en pue st os ,  que sean de base En te caso 

no será necesario dictarnen.de prc/moci6n Las autoridIk'compe -
tentes podrán ¡emover su niiguna responsabilidac1 al4baja - 

dor interino que hubiesen eirJrado 

.. 	 '\ 	ARTICULO 17.- El Nombramiento de Tiempo Fijo o por Obra 

.Dérminada se exp o?ií~'á--,rbandu la naturaleza del trabajo asf lo 

.'pt4iera. 

ARTICUjO l&-n ningún caso se establecerán relaciones 
detrabajo difrentes a las enunciadas anteriormente. 

GENP. 	../,. 

DOS 	
ART7CULO19. - Una vez, expedido el nombrainiento del tra - 

bajador, 	te deberá tomar posesi6n de su cargo, dentro de los 
cinco d iiaturales siguientes a la fecha en que se le haya co 
munido",designaci6n Cuando el nombramiento implique cambio 
de,.residencia del trabajador de una poblaci6n a otra, el plazo 
sefrde44ez dÍas naturales. Si el trabajador fose presenta a 
tomar posesi6n del empleo en los plazos señalados, el nombra --

miento quedará insubsistente. 

ARTICULO 20.- La terminación de los efectos del nombra - 

miento de un trabajador, s6lo pcdrá ser dictada por. el Director 
General del INBA para que tenga efectos legales. 
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Cuando el trabajad3r incurra en alguna de. las causales - 

sefialádas. en. la  fracci6n. y del 'articulo 4 de 4a Ley Federal de 

losTrabajadores al Servicio 'del Estado, elj'efe supericr de la. 
óficir.a procederá a levantar acta administibtiva, con interven-

ci6n del trabajador y un represen.tante.,.d51 Sindicato respectivo, 

•en la que contoda precisi6n se. asentarán los hechos, la deç].a-

raciÓn de]. trabajador afectado: y las d '  los testigós de cargo y 

de descargo que se propongan, 1aquse firmar por, los que en-

ella intervengan y por dos testi.os'de .asistençia, debiendo 'en-

tregarse en esemismo acto, una co,ia al trabajador y otra al - 

Representante Sindical - 

La notificación a, la representación sindical es.reui5i-

¿zYnGispensable y la cit:aci6n tl mismo deberá hacérs.e.: c.n un - 

de antçlac±?r.  

En los caos de la Pracci.n.V señalados, el XA deberá- 
resolución pria del Tribunal Feder1 de Conciliaci6n- 

rÇbitraje pa.poceder a, lá terminaci.61 y que .sta tenga --

b4fectos. legales. 

tENE 	; 
En' ls casos de arresto por falta adiniri.strativa del - - 

.RDQabajador,, ét presentará a: las. autbridades del INBA el compro 
banteoficia1,/respectivó dentro de,, los diez dfas siguientes a -. 

qué cn.c.lu5'iel arresto. 

CAPITULO .111 
E: LA 'ADMISION 

RTICULO :21.. - . axa ixigresar romo personal no docente al 
INBA deberá cu,npljrse con el .p'roceUiieto de 'concurso de se---

.].ecci'6n establecido en las. Normas expedidas' por e]. Director. 'Ge 
neri de]. instituto, tinando en cuenta la 'opi'i6n de. la repre--
sentación sidicaj. 
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ARTICULO 22.- Todo trabajador debér 	ecibir una copia - 

de su nombramiento dentro de los treint' díis hábiles a partir 

de la fecha en que hubiere iniciad'la'.pr.dstaci6n de sus servi-

cios. 

CAP ITUL IV 

DEL $AIARIOJ 
y 

ARTICULO 23.- El sa, aro_que se asigna buiador - 

de Sueldos debidamente atorizado por las 
tes y con base en el puest'yjcategoría que 	 bajador 

>onforme al Catálogo de Puestos del INBA, 	 retri - 
f,w  -' 	 . 

6n b&sica presupuestal que debe pagarse 	rajota • i 	-- 

bio de los servic1Ç5bestados 	 Utt Y hazotoy 
15 

El salai6er'9 uniforme para cada uno de los puestos y 
i J) ct e go r fas. Q 

.,ENE?) ARTIC1.L,,.24 - El salario no podrá ser modificado en per-

juicio de 1& deY'.chos del trabajador. 

EDOS 
AM',C!iLO 25.- A trabajo igual desempeñado en puesto, ca-

tegoI'\dada y condiciones de eficienciaiguales, deberá --

corresppnder salario igual, sin que pueda ser modificado por ra 

sexo c nacionalidad. 

ARTICULO 26.- Los pagos se efectuaran en el lugar en que 

los trabajadores presten sus servicios, en d laborables y - 

dentro de lashoras de servicio. E]. salario e pagará en moneda 

4e1 curso legal o en cheque. 
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ARTICULO 27 - El pago del salario serj'quincenal 	En caso 

de que el día de pago no sea 1a1- orable, tel salario se ci'0rirá 

anticipadamente j 

ARTICULO 28.- S610 podr&n hace, retenciones, descuen - 

tos o deducciones al salario dé lostrabaj adores cuando se tra- 

te: 

1.- 	De deudas contrads--5pn el Estado, p 	ç)Ge- pto de 

anticipos de salarios, pagos hechos 	 -- 

errores o p6rd-i1s debidamente compr 

'. i.- Del cobro de cuotas sindicales o de apoiíA d - 
ffliQUAl 1LUR" 

fondos para1a constituci6n de coopç 	ça( 19-  CO 
jas de hçrr 	siempre que el trabaja 	Ibide ma 

nifetoreviamente, de una manera expresa su con 

- 	 formidad; 
(J 

ERP III.- De4os'descuentos ordenados por el Instituto de Se-

g'r-i,d y Servicios Sociales de los Trabajadores - - 

ÇZ
Estado con motivo oe obligaciones contraídas -. 

po los trabap adores, 

De los descuentos ordenados por autoridad judicial 

competente, para cubrir alimentos que fueren exigi-

dos al trabajador; 

V. - De cubrir obligaciones a cargo del trabajador, en - 
las que haya consentido, derivadas de la adquisici6n 
o del uso de habitacines legalmente consideradas - 

como baratas, siempre que la afectaci6n se haga me-
diante fideicomiso en iistituci6nacional de crdi 

to autorizada al efecto; y, 
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VI.- 	Del pago de abonos para 	 Pré 	piovenien- 

tes del fondo de la vivienda de stinados a la adqui- 
? ••'—'l 

sici6n, consfrucci6n, rearac6n o mejoras de casa 

habitaci6n o al pago p'svos adquiridos por es-

tos conceptos. Est6'intosdeberáfl haber sido 

aceptados libremente porl trabájador y. no podrán 

exceder del 20% ¿el iario. 

El monto total de los asc,entos no podrá excedr'del - - 

treinta por ciento del atpÓrte del salario total.., excepto en-

los cass a que se refieren las fracciones II!, I'V, y y '1,1 de- 

% este ¿irtículo. 
utU 4 i" O 	

'1 

ARTICULO 29 - Enula la cesi6n de sa i aios 	1 vr  de 

rcero5. 	•00 

ARTIC1JLÇOO. L 'os trabajadores cobrarán personalmente sus 

iR)alarios y dásTpstaciones. S610 en los çasos en que estén 

imposibilita5k.s",ara efectuar personalmente el cobro, el pago - 

se hará a apersona que el interesado designé mediante carta-
poder suscrit ante dos testigos, debidamente autorizada por la 
•Direcci6n.de1Personal del Instituto, y dando cumplimiento a lo 
disp ei( las demás normas jurÍdicas aplicbles. 

ARTICULO 31.- Los trabajadores tendrán derecho a un agui-

• naldo anual en los términós previstos por el Artículo 42 bis de 

la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

El aguinaldo será pagado er dos partes: el 50% en la - 
primera quincena de diciembre y el 50% restante a m6s tardar el 
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día cinco del mes de enero siguiente, confo9 a las diposicio 
nes que dicte el Ejecutivo Federal 

CAPITULO Y. 
ç 

DE LA JORNADA DE TRABAJO 

ARTICULO 32 - Los trabajadres' del INBA realizan un ser-
vicio p6blico que por su 	 ser de la 'nása)4a ca- 

lidad y eficiencia. En conseo 'nc, éste debe peta en la 
/_ 	 .: 

intensidad, cuidado y empenb apropiados y con 1a;.aptitudres- 

7..onsabiiidad que iequiera'buena ejecuci6'i de las labores que 

'4 \ sean encomendadas, con se en su nombramiento. 
. •. 	'_ 	 : . 	

j 	
. 

:1 	ARTICULO 33- <entende por ornada de trabajo, el i 	 -- 

diario durante 
e 

' elual el trabajador esta obligado a --

pícar sus servcg' a INBÁ. 

ARTICUL34-1..os horarios de trabajo del personal no -- 

se aju'st 'a' rán al Acuerdo Presidencial publicado en el -. 
Diario Ofici i-de la Federaci6n del 31 de enero de 1977. 

ARTICÚLC/ 35.- La jornada máxima diurna contfnua será de 
treinta y seis horas a la semana, distribuídas en canco dfas y 

se laora' ?ie acuerdo a los horarios siguientes 

tut mo 
De las 6:00 a las 13:00 horas 
•De las 7:00 a las 14:00 horas 
De las 8:00 a las 15:00 horas 

Vespertino 
De las 14:00 a las 21:00 horas 
De las 15:00 a las 22:00 horas 
De las 16:00 a las 23:00 horas 
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ARTICULO 36.- La jornada discontinua é' establecerá de - 

las 8:00 a las 19:00 horas yla interrupci6nno podrá ser mayor 

de dos horas. 

ARTICULO 37.- La jornada 	curna será la comprendida en 

tre las 20:00 y  las 6:00 hóraz y 5iempre será continua. 

JJ 
ARTICULO 38.- El Diretc'•:. Gieral del jINBA podrá estable 

cer horarios especiales en vitud. de las necesida4Cs .de1\servi-

cio, de acuerdo con la Repieentaci6n Sindical, fúrzdajnentalmen-

te por lo que respecta a rurcns, galerías, teatos'yenQeerai 

tO(LOS aquellos centros de trabajo en que no sea posJ \ble' sus- 

los servicios o prestar éstos en el horariosea1 ado. en 

(%e"Acurdo Presidencia publicado en el Diario Oficial el 31 de 

ezro e 1977 

En todo caso da berá respetarse el derecho de los trabaja 

ores a difrredos días de descanso contír.uos. 

ARTICUL63 - Cuando por circunstancLr especiales deban 
Rumentarse1as horas de jornada máxima en raz6n de que las nece 

sidades de1etvicio así lo justifiquen, previa autorizaci6n --
expresa e1 .jfe inmediato, ese tiempo se coñsiderará como ex - 

traor jnar 

Los jefes i.nmeditos delos trabajadores - 

serán responsables de que la asignaci6n del tiempo extra respon 

daa necesidades reales del servicio. 

ARTICULO 41.- La asignaci6n de tieinpp extra para los 
trabajadores se llevará a cabo de acuerdo a las necesidades rea 

les del servicio y a los recurso3 presupuestalesdisponibles.y 

L se pagará conforme a lo dispuesto por la ey Federal de los Tra 

bajadores a]. Servicio del Estado. 
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ARTICULO 42.- El trabajador que niabo±e su jornada 

diaria ordinaria, no podrá trabajar tiei[x 4!a el misno díá. 
¡) 

ARTICULO 43.- Para los efects eL.c'6mputo del tiempo 

extra, se utilizará la siguiente 

Entre los 16 minut Jyios 30 minutos será igual a 

30 minutos de tiempoe,tivamente laborado 

Entre los 31 ninutqj 45 minutV ual a 45 

minutos de tieo)efectivamente 
/ 	 • ¶'! .. 

Entre los 46 min?os y los 60 mi 	á igual a 

60 minutos de tiempo 
#1 

ARTICULO 44 	 de asistencia 	atjo del -- 

'rscrl se sujeaáa " as sigtaentes reglas 

a) 	Los 	de]. INBA registrarán su asistencia 
al/inicio ) terminaci6n de su joriada de trabajo, - 

os 	iedte taijetas en los lugares 1onde exista reloj 

Çiñarcador o en la libreta de asistencia que al efec- 
lleve en su lugar de adscripci6n. 

Los trabajadores disfrutarán de veinte minutos de - 
tolerancia contados a partir de la hora de inicia - 

ci6n de labores. 

c) 	Si el registro se. efecta después de los veinte mi- 
nutos de tolerancia, sin que exceda de los treinta 

minutos de la hora de registro de asistencia, se - 

considerará como retardo. 

Cada tres retardos en un mes, daián lugar a la apli 

caci6n de una nota mala. 
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Si el trabajador se presenta después de transcurri'-

dos 'treinta minutos a partir dea hora de inicia - 

cidn de labores, se le COmPUta7á fcppo falta injusti. 
ficada, no se le permiti.r ei)acçJo a su centro de 

traba)o y en consecuencia el trata)ador  no tendrá - 
\ 

derecho a percibir el sai -c'orrespondiente 

El trabajador que acumutec'iico notas malas por los 
retardos en que i.ncurra, cymutados en términos de-
lo establecido enyst 'irciso, dará lugat..a 4fl día

14 

de suspensi6n de laie y sueldo 

El trabajadorque haya acumulado nueve 	pens,i4es 

en el tErmino d unafio, motivadas por 	pú,niii-- 
dad en Ía asistencia, dará lugar a qttqlo§»ts, Mif ¿II 
del Tribunal Federal de 'Conciliaci6n 

terminaci6ndejlos efectosde su nombramient.:. 

5. 

J El IN1A notificar por escrito al trabajadot en for 
rtur 	de la suspensi6n de labores y del suel 

do 	]wbiere incurrido, a fin de que dej:e de 

ass.ar)  a sus labores el día de la sispensi6n, sin 

qte i'sea cubierto el salario correspondiente a-- 

titulares 'de las áreas 'de la adscripci6n del --
trabajador deberán reportar oportunamente a la Di--
recci6n de Personal del INBA, las faltas y retardos 
en que incurra el personal <a su cargo, asi como ela 
borar las actas administrativas necesarias para la 

imposici6n de las sanciones a que hubiere lugar, en 
los tErminos de las disposiciones legales aplica- - 
bies. 

Las sanciones anteriores se apiicarn sin menoscabo 
de las establecidas en otras disposiciones aplica- - 
bies 2  seg'in la naturaleza y gravedad de las infrac-
ciones. 
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ARTICULO 45.- El personal que labore jrnada discontínua 

y faltare a trabajar en la segunda parte"de la, misma, s6lo le - 

podrá ser descontado de su sueldo diario, l,a parte proporcional 

correspondiente al tiempo que f.alt6, ----' 

Para la aplicaci6n de las dernssanciones por faltas de 

asistencia a la segunda parte de la 179rnada discontínua, esta -. 

se considerará como anasistenciadeltotal de la 

No podrá laborar horas extras el mismo día 	 - 

faltado, aquel trabajado que, incurra en inaistenc 	 - 

sprcial de su-)ornada discontírua 
' 

ARTICULO 46.- Cuando el trabajador, por ,  ca iV 
jtiés a l deje de reiçrar la hora de entrada o a1ida, no - 

sancionado 

ARTICU1Q 47:- ,yara que a un trabajador le pueda ser mo - 

- 1 icado SU horatao dé trabajo, se requerirá de la conformidad 
j11 	 /J 

expresa del ini'smo. 
1 

ARTI13ULO,48.- Los trabajadores que presten servicios du-

rante el d:  dmingo, tendrán derecho a que se les cubra un pa-

go adcioia, sobre el nonto de su sueldo establecido en su pues 

to, nivel y )ornada de Lonformidad con el tabu3ador vigente, --

co're-sp'c±iente a un día ordInario de trabajo en el porcentaje 

fijado en el INBA. 

ARTICULO 49.- Las horas extras y la pr4ma dominical debe 

rán pagarse dentro de las dos quincenas siguiéntes a la quince-

na dentro de la cual se labor6. 
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ARTICULO SO.- A aquellos traba.jad9 s. que por la natura-

leza de su trabajo estén en contacto peran'd'e y directo con - 
sustarcias t6x.cas o nocivas para la saiud les podr1 redu - 

cir la jornada de trabajo por lo q b"aç) ls labores en que 

tengan contacto con dichas susta 51 los t6rminos que - - 

apruebe el INBA con base en el dic'e de la Comisión Mixta de 

Higiene y Seguridad fundamentado 
D 

ei el peritaje correspondiente. 
• 	 ) 

CA1TU 	 • 

DE LAS\t?ÇACIONES 

ARTICULO 51 - Los ra,j adores no docentes que teng 	- 

ás de seis meses consecutivos de servicios,isfrutadd 

• 01íodos anuales de vacaciones Oe diez días hábiles cada unÇ* 

las fechas que se 5eAIjen al efecto. 
t, 	 •, 

ARTiCULO SLos trabajadores no docentes goza.'n de --
}s vacacione aq)engan derecho en la siguiente forma 

kJ 

i) 	Habrá un perÍodo oficial que cornprender los Últi - 

mos&ez dÍas hábiles del mes de diciembre de cada 

)OS 

bs perÍodos escalonados podrán !.jarse en el resto 
del año, conforme a lo dispuesto en el artículo 54 

de las presentes Condiciones. 

ARTICULO 53.- En el perÍodo oficial de diciembre se deja 
rn guardias para la atenci6n de los asuntos urgentes, para las 
que se utilizaran de preferencia los servicios de quienes no tu 
yieren derecho a vacaciones. 
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ARTICULO 54.- En. la hip6tesis de.lrtíulo.anterior, el 

trabajador que teniendo derech.i a vacacioneshubiere cubierto - 

una guardia, fijará la fecha e quOgo ' 'ar.J)de sus vacaciones - - 

con el solo requisito de coinunica
n

oast jefe inmediato por es 

crito co'i cinco días hábiles de 'la6n 

En ningún caso, el tiabajad -"que labore en periodo de - 

vacaçiones tendrá derecho aldble pago de sueldo 

. 	
. 

7,cC 	a, 
ARTICULO 55 - En l cso de las 	 fo.rmp. es  - 

las mismas se as,rán a lo s3gu1erte ,r4 
i) 	En cada áre de adscripci6n del Irstituto, itra- 19 1,  

4., 	bajadoresde ccvt acuerdo entre , ellos y =n el ti- 

• 	 tula.>4jain las techas en que gozarán de. su pe - 

rS.cdo-.,vaca,cional sin que se afecten los servicios. 

GEÑÉÍRAw  
E 
ROeS 	u) (S&.PPpdrán  tornar las vacaciones l mismo tiempo, - 

ast(un máximo. del 30% de los trabajadores que ten 
-gj'un mismo puesto en cada área de adscripci6n. 

AN-iÍLO 56.- ¡'10 podrn juntarse los prodos de vacacio 
 

11,'

ncs'-porlo que deberán mediar treinta días naturales entre ca- 

Tampoco podrán juntarse los períodos de vacaciones con - 

licencias ni con días econ6micos. 
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ARTICULO 57 - Los tiaba3adores quçJvr,nte su período de 

vacaciones sufran de alguna incapacidad >cajWrpbada debidamente 

con la docu'nentac6n del ISSSTE disfrutaran de los días de va-
caciones que afect6 dicha incapaciad nfo de los treinta días 

siguientes a la fecha de su recup 	cii El traba)ador cieber 

presentar la constanciarespectv al titulardel grea.de ads - 
cripci6n, quien de acuerdo a ias.necesidades del servicio fija-

rá los días en que podrá disju>'de sus vacaiones oyendo la 

opini6n del trabajador. 

CÁO VI i 	
1 

DE LOS DIAS DE DESCANSO 
Y DE LAS LICENCIAS 

•. 	 ffi150Ikt :Í141 

J. 	
)  ARTICULO S8.-Seráh d12.s de descanso ob! 	

t H Lof  pera -- 

personal del 

ti 
- lo. cteenero 

14ERP»' 	- 5 de ebe'o 

- 2l4e--nir)zo 

- ly5e mayo 

- 21d'ulio 
16 de septiembre 

2e octubre 
-2O de noviembre 
- o. de diciembre de cada seis años cuando coincida con 

el cambio del Ejecutivo Federal. 

- 25 de diciembre. 

En los días de descanso deberán quedar integradas las - 

guardias correspondientes en cada 6rea del Iistituto que 	- - - 
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garanticen el cumpliiniento de la programaÇi6n los eventos y 

el buen funcionamiento del Instituto, sutitu): do el día de - - 

descanso a aquellos trabajadores que pennanezç de guardia con 

otro día de descanso. 

ARTICULO 59.- Se concedernueve días1 año con goce - 

de salario con car&cter de díaecn6micos. Cinco de estos dÍas 

podrán gozarse con el requisito e-d1icitarlopor escrito al - 

titular del área de adscripción con veinticuaro hors anti- 

cipaci6n por lo menos 	 / 	

1 

5.1  

En los cuatro días testantes se deberá,toná:eTttrita - 
i L9IIJ1.;x 	 . 	. 
latt'cesidades objetivas del servicio. En todo caso efrKttJar 

• k- 	 1 
• 	de su adscripciÓn propondrá opciones 	 - 

'clos treinta dasiguientes a la 

pu .;gho einpleadc' 	z dislutarlo. 	1 

a . .,i 
Los dÍas econ6ricos estarán sujetos a las siguientes u- 

• mitac.iones: 
IAGENJ 	 / 

DE 
a) - Ninb de los días econÓmicos podrá juntarse con - 

JERDOS 
dÍa,s festivos y dÍas de vacaciones.- 

Cihi el objeto de no afectar el servicio, no se otor 

gará el goce de los permisos soiicktaos a más de 
un 20% del personal del área de trbajo de que se - 

trate. 

c ) 	En casos extraordinarios el traba,j 
disfrutar los permisos econ6!nicos 

te, lo solicitará ante la Direcci: 

INBA.' En su caso podrá hacerse a 

entaci6n Sindical. 

dor que requiera 

le manera diferen 

de Personal del 

ravs. de la Repre 
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Los días econ6micos se solicitarán utilizando las formas 

oficiales expedidas por..el INBA. 

ARTICULO 60.- Las licencias sin goced'e sueldo para el 

arieglo dé asuntos particulares se concedeán una vez dentro de 
cada año natural, hasta por treinta iía los que tengan un-

año .de servicio; hasta de noventa dasa, los que tengan de uno 

a cinco años; y hasta de ciento' ochenta días a los que tengan-

ms de cinco años, en estos caso]. interesadc deberá presen- 
tar solicitud por escrito al t'i'tuia'del área de adscrin-- 

&., 
con una anticipación mínima de diez días hábiles dentrdips ........................................ 
cuales el Instituto dará repuesta al trabajador 

' I\ 2 Con el objeto de disfrutar la licencia solicitada,' el-
aj.ador deberá obtener la autorizaci6n por escrito de 

'tidades competentes. 	 1 ..............O 	. 
1 

ARTICULO ¿ 	Se concede:á una licencia con goct. de sud 
por unines aaquell9s trabajadores que acrediten haber con-- 

bfc'ó sus estúid1,05 pr'ofesionales con el objeto de que presen-
)Eten su examen proesionai, debiendo trainitarstesta licencia-
-D6te la Direcei&ne Personal del INBA cuando menos con un mes 

de anticipaci6n íla fecha del examen citado. 

/\E1 \  trabajador acreditará ante la Direcc.ón de Personal 

del INBfaj5resentaci6n del examen profesional dentro de los 

posteriores a su celebraçión. 

El incunpiimiento por parte de los trabjadores a lo es-

tablecido en el presente articulo, se considerrá incumplimien-
to a las presentes Condiciones Específicas de Trabajo y dará lii 

gar a la aplicaci6n de las sanciones correspodientes. 

ARTICULO 62.- El INBA podrá otorgar faclidades a las - 

madres trabajadoras para que con base en la doumentaci6n que-

al efecto proporcione el ISSSTE, acompañen a a.guno de sus hijos 

Testado, Firmas Autógrafas de personas identificadas e identificables, Artículo 3 fracción II, Artículo 18 fracción II de 
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menores de ditz. años cuando estos contraigan alguna enfermedad 

que reouiera su presencia y atenci6n 

Este permiso deberfi tramitare aite;la Direcci6n de Per-

sonal del INBA 

ARTICULO 63.- Cuando untr4bj'dor tena necesidad de 

iniciar los trámites para obtiIT lapensi6n pr )ubllacl6n, re 

tiro por edad y tiempo de 	 cuantía en edad avanzada, 

de acuerdo a la Ley del Insti 1.toyde Seguridad 1  y Servic&pSo - 

ciales de los Traba3adores4el"Estado, el INBÁ le concá?li- r),,. 	.'' 
cencia con goce de sueldopi'1  noventa días par,a que 	 - 

los trámites respectivos'J 

fiRTICULO 64.- .Ls licencias para enfertnec1des no 
se otorgar4n ¿ón.forxne a lo di5puesto POr el Artu: - 

la Ley Fr1"d. los Trabajadores al Senricio del Esta-

o'pJ23 de la Ley, d,eI.  Institutc de Seguridad y Servicios Socia- 

los Trakkt.iadces del Estado. 

GENERP ARTICULL. €S.. - Las trabajadoras disfrut2rn de un mes de 
E descanso ans de la fecha que aproximadamente se fije para el 

artó y de otr9s dos después del mismo. 

E1"lN.A otorgará a las madres trabajadoras durante seis 
rieses, dentro del' período de lactancia, una hora diaria de per-
miso p'araiausentarse de sus labores, mismo que será considerado 

como tiempo efectivamente laborado. 

Atendiendo a. las cc ndiciones particulares que le prestan 
sus trabajador.s al INBA, éste 'podré concedera las madres tra-

bajadoras hasta seis mese5 más de permiso. 
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Los seis meses seri contados a pajtir'de que la madre - 

trabajadora reanude sus latores después de 'si licencia I'or ma - 

ternidad; Para hacer uso dl.derecho. establecido en el segundo 
J 1-1

párrafo de este artículo, la madre tritajadora lo comunicará --

por escrito.a la unidad adriinistrativa d'e su dependencia de --

adscripci6n. 

ARTICULO 66.- Los itrabiajzdor b s tendrán derecho a cinco - 

días hábiles de licencia ctrn goce de sueldo cuando. 	ira.gan - 

matrimonio. Esta licencia ~ísetá'dtcedida una sola 	.. 

• El trabajador preseitar: a la Direçci6n deesof1'del 

iii..k , copia certificada de su acta de matrimonio dentró de los - 

einta dÍas posterior.çs a su clebraci6n. En co, contar.i.o-- 

s.das otorgados de licenciase considerarán faltas lfl)ustlfl 

'das y le scráñplc.ble al trabajador, las sanciones que -- 

correspondan por tal iotivo. 

ART1CUL7'.:. Los trabajadores. tendrán derecho a las si-

guientes licenc•ics con goce de sueldo: 

los? dÍas hábiles por el fallecimiento de alguno de 
/ sus padres, su c6nyuge .o alguno de sus hijos. Esta 

"-ficencia podrá ampliarse por un dfa mss, cuando el 
familiar del trabajador haya fallci.do en un lugar 

' alejado de la ciudad en que se ubique el centro de 

trabajo. 

Un día hábil Por el nacimiento dealgn hijo. 

En las hip6tesis d los dos incisos anterioces, el tra--

bajador deberá presentar . la Direcci6n de Pesonal del INDA, - 

copia certificada del act del Registro Civii en donde conste - 
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el hecho que hubiere originado la licencia, dentro de los trein 

ta días p.osterires al mismoL En caso contrari o los días de u 
cencia se considerarán como faltas injus'tifads y le sern - - 

aplicables al traba)ador las sanciones que'correspondan por tal 

motivo. 

CAPITULO VTH . 

DE LA ADSCRIPCIbN. 

ARTICULO 68 - Todo trabajador tiene derecho a conservar 
el lugar de adscripción seTiala' ei su nombraininto como parte 
integrante de sus condiciones de.tr,abajo. Los'camió 'ds- 

por las cus on 

j~ 91, 	a) 	.A petici6n. del .tr.abjador, 
las labores&e1INBA a juicio de 

, 	 i 	
. 	 1 

e]. nteresado forinuldrá la solicitud ctonden- 

te ante 	Direcci6n de Personal laque será contes 

tada en\ un plazo máximo de 4uince días. 
%.GE..  

Por eidades comprobadas del servicio, cuando --

exi's -t'a reorganización administrativa debidamnte - - 

ji,istificada o desaparición del centfo de trabajo. - 

e&tos casos el INBt y la represeración sindical 

A 	escuaiaran y resoiveran cuaneo es proceuente u nu 
/ 

\\ flevar ].a a cabo. 

Por permuta, s6lo cuando se trate de trabajadores 
con nombrainientc definitivo, en puestos iguales que 

se encuentren adscritos a diferentes centros de tra 
bajo siempre y cuando el cambio no afecte el servi-
cio por la diferencia. de horarios y jornadas y exis 

ta igualdad de condiciones, debiend 
1 
 o ajustarse a lo 

que sobre el particular prevén las Normas a que alu 
de el artículo 69 de las presentes Condiciones. 
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Por .mritos del tr.ibaj.ad .or en caso. dé necesidades - 

del servicio si el cambio es acptado  por él mismo 

Por enfermedad profesional que imposibilite al tra- 
bajador 'para desempeñar 	que tenf a asignado 

y previo dictamen del i$TB,Taso  en que se le da-

r6 otra ocupaci6n de acuerd a sus aptitudes ya sea 
en forma temporal oernnente. 

A petici6n de las autvi,9ades del INBA siempre Y - - 
cuando se cuente coii)aceptaci6n expresa del tra-
ba)ador. 

• CAPITULL IX 
Lr41 

. 	
DE LA PROMOCION, LA CAPACITACION Y LOS 

r (JIMULOS 

22 APTICULO 69rta promoci( 	la capacitaci6r rics'estf - 
del persone) nodp"ente del INBA se regularan por las Nor-

que expida el Dirytor General del Instituto de coman acuerdo 

qi -la represer3t36n sindical 

ARTICú47O.- Se entiende por promoci6n de]. personal, --
los sisteinas(Y/1rmas a que se sujetaran todos los movimientos - 
ascendenes\O , rmutas originadas en vacantes deflnitiva5, pro - 
visionales\ y temporales mayores de seis meses enpuestos de nue-
va cr .jEste sistema de ocupaci6n de vacants será para to-
dos los niveles y puestos no docentes de base del Instituto. 

ARTICULO 71.- La Comisi6n de Promcci6n estará integrada 
por cuatro representantes del INBA nombrados por el Director Ge-
neral y cuatro representantes designados por la Representaci6n - 
Sindical en los términos de las Normas a que seefiere el Art-
culo 69 de .las presentes Cóndiciones. 
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ARTICULO 72..- El Instituto deberá otorgar capaçitaci6n a 

los .trabaj adores no 'docentes en susdifer.entcs catçgorfas toman 

do en cuenta el Catalogo de' Puestos del...INBA de icuerd 'a los-

planes' y' programas 'que se elaborarán a trays de la Comisidn de 

Capacitaci6n. 

ARTICULO 73.-' La 'Cómisin 'd'á'pacitaci6n estará integra 

da por dos representantes' desi'gndos por e]. Director General - - 

de]. INBA y dos representanté. desigiados por: la Representaci6n-
Sindical en. los •trininos de ]as Nocrmas  a •que se. .reeveil Artf 

/ 	 - 

culo 69 de las presentes Cnridiciones 	 . 

ARTICULO 74.-. EL INbA-podr 'concertar ac, 1 OtraS 
C 70NC~li uciones a fin de desarrollar la capacitaci6r'desus tra-  - 

ír.es cuando carezct de. los recursos adecua8'6s.para, 

'ÁRTICULO'7.E.- E. Instituto .dar& las facilidades necesa- 
sus traba j ado -res para estudiar y acreditar la e'ducaci6n- 

	

firia y, la 	'cudaia 'en los t6rminos de. la' Ley Nacional de- 
JEucaci6n par...u1tos y sus disposiciones reglamentarias. 

iAGENERI 	' .. 

ARTICULO 76..- pl otorgamiento de estÍmulos y recompensas 

personal i''base' no 'docente dçl Instituto se hará con, la in 

tr.venci6n.e.. la Comisi6n de :EstÍmi'los' y se. sujetará 'a: la Ley - 

de Premio ;-stÍuplos' y Recompensas Civj les' y a. las Normas a --

'qu' alude l artÍculo 69 de: las' presentes., Condiciones. 

ARTICULO. 7,7.. l.a 'Comi.s16n de. 'Estfnulos :estará integrada-  

un representante designado por el Directorl General del INBA 

y un. representante designado' por: 'la Repr.esentaci6n Sindicl en-

'los t..rmi'nos de: las Normas a que se. 'refiere el' ArtfcMlo' 69 de - 

.as presentes Condiciones'. 
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CARITULO X 

DE LA SEGURIDAD E HIGIENE r 

ARTICULO 78.- La.seguridad e higiene en el trabajo se --

regular& por las "Normas de Segur.idade.Hiiene en el Trabajo" - 

que expida el Director General del Íh i1uto de común acuer4o - - 

con la representacl6n sindical y poras demás disposiciones - - 

aplicables. 

ARTICULO 79 - La Comls36n Mixta de Seguridad e Hig-e - 

NBA se integrará por dos representantes del Instituto 	or 

dresentantes designadcts por la Representac36n Sindican 

L'Xr~jininos de las Normas a óue alude el ArtÍculo 78 de 	¡57  

eCondiciones. 
-lb l,. - 

kc 	 CAP1TIYLO XI 

DE\LA;s O!iL1GACIONES DEL INBA 

GENERJ 
ARTICULO8,. -Son obligaciones del INBA: 

DOS. 	
,2 

1.- Cubioportunamente a los trabajadores sus salarios 

.ydem'ás prestaciones en los términos y plazos que 

estatlecen las disposiciones aplicables. 

Ir cumplimiento a las presentes Condiciones. 

III  Evaluar, calificar y clasificar conjuntamente con - 

la Representaci6n Sindical, a todo su personal de - 

base, usando el Catálogo de Puestos del INBA. 

IV.- Proporcionar a los trahajadores3.o instructivos, - 

los métodos y los procedimientos requeridos para la 

realización de sus labores. 
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y.- Proporcionar a los trabajadore,.s la maquinaria, e4tzi 

po, enseres y materiales necesai5 para el desempe 

ño de sus:actividades. 

VI. - Proporcionar a sus trabajado3es la ropa de trabajo 

cuando el puesto lo reqier,a y asi lo determine la 

Comisi6n Mixta de igiT&e y Seguridad. 

Respetar a los taajadores el lugar de adscrip 

ci6n que se les 1iubiee asignado. 

Respetar a lo traajadores la 
-) 

de trabajo que les hubieren sido 

Proporcionar 	los trabajadores los d fá 	tlas 

vacacicnesçrrespCflt1ieflteS. 
%IçIco. D. 

/ X - Ot3rgai los trabajadores las licencias y permisos 

a qu tienen derecho. 

- 	.-irflk 

XI.-. 	porcionar capacitaci6fl a sus trabajadores en los JIE
rrninos de las disposiciones aplcables. 

II - Qorgar estímulos y recompensas a todos los trabaja 

\\\  dores que se hagan acreedores a ello, con base en - 

los nitritos en la prestaci6n de los servicios y en 

su antiguedad, en los términos de la Ley de la mate 
ria. 

Dar las facilidades necesarias pja que los trabaja 

dores reciban todos los beneficio de seguridad y - 

servicios sociales que proporcionE el Estado. 

Propiciar la práçtica y el desarrllo de activida - 

des culturales, sociales y deportivas entre sus tra 

bajadores. 
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XV. - Ctmp1ir con todos los servicios de higiene y segu - 

ridad y de prevención de accident'és conforme a las 

disposiciones aplicables. 

Re.insta1ar a los trabajadores que hubiere separado 

asi como ordenar el pigo..de "los slarios caídos --

cuando fuere condeiiado....po" laudo ejecutoriado. En 
los 'casos de suspen5n e puesto, los trabajado 

res afectados tend•r.n derecho a que se les otorgue 

otro equivalente•e ca'tegoría y 
& 

Propiciarqu Irs funcionarios 	 a 
¿..' '%•• 	 g 

los trabajadores a su cargo 
451 

VIII.- No aproveh:u- los servicios del '11Wn t 0 5 

particul: 	-o aj.nos a los 	 . .vi 

XIX. - Aterder con prontitud los asuntos de interés coiec-

AGEN1ERJ 	
o' iridividua]. presentados por la Representaci6n 

)E 	 Sindica'l. 

XX.-: Las deTns derivadas de las presentes Condiciones y 
establecidas en otras disposiciones aplicables. 

-- 	
CAPITULO XII 

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 

DE LOS TRABAJADORES' 

ARTICULO 81.- Los derechos de lo trabajadores del INBA 
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nó sern inferiores a l& establecidos en laspresentes Condi-

ciones y en las demás normas juridicas aplfcables. 

aRTICULO 82 - El cambio de funcio 	de cualquier de 

pendencia del INBA no afectará los 4ecbo3)de  lós trabajadores. 

ARTICULO 83.- Son derechos trabajadores: 

1 - Desempefiar las ftmcion 	 en su nombra 
miento salvo oues\,trae de emergencias ocasiona-

das por causas 	 mayor o fortujj ,  

2 	 jJ 
II.- Recibir los strios y prestacionesquçes?i.s- 

poñdan por el dese peño de sus laboresi a's - 

	

- 	y extraordinarias, asi como percibir las, pras1d 

antiguedad,.vacacional y dominical cspondiefl'e 

PerciT1"indemnizaciones y demás prestaciones - 
que corresponda, derivadas de riesgos profesionales. 

ARIAGEÑE'. - Rer'ios. estfmulos y recompensas conforme a lo - 
DE 	 esta'b,cido en las disposiciones relativas y en la 

	

UERDOS 	 de Premios, Estfmulos y Recompensas Civiles 

Lez' promovido en los términos que establecen las - - 
\ 

\\ "isposiciones relativas. 

Estar inscrito en el régimen de Seguridad Social de 

los Trabajadores al Servicio del Estadc. 

VII. - Que les sea otorgado un trabajo adecuado a sus capa-
cidades físicas, en caso de incapacidad parcial - 

permanente, previo dictinen del ISSSTE. 
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VIII - Ocupar el puesto que desempeabaten su unidad de 
adscripci6n al reintegrarse al servicio después de 

ausencia legalmente justificada 

IX. - Disfrutar de los descñsos y vacaciones previstos - 

en las disposiciones aplicables. 

X.- Obtener licencias;con osin goce de sueldo, de 	-- 

acuerdo a las disposiciones aplicables,""- 

XI. - Recibir tratcdecóroso de parte de losúper,es, >4  cornpafieros y subaLternos. 
_4. 	 . 

XII.- Ser reinstalado en su empleo y en su: 
cripci6n, ci.anc se obtenga lauao favorable ue ha-

ya cAzsadoejectoria, asi como recibir los sala --

nos cdos en su caso.. 

'4ER 
- Coni'nua- ocupando su empleo, cargó o comisi6n al - 

s 	 obtener libertad causional 

.Sej,notificado oportunamente y por escrito de cual- 

( 7 quier rsoluci6n que le afecte las condiciones de - 

(" "p'restaci6n de sus servicios o que impliquen la ixnpo 

\ 	sici6n de saTlclones en los trmi-ics de las disposi- 

ciones aplicables. 

- Acreditar en su expediente, la.s notas buenas y ineni 
tonas que reciba. 

XV!. - Exigir la observancia de los proceimientos estable 
cidos en las disposiciones aplicabies para los ca - 

sos de suspensi6n o terminaci6n delos efectos del 
nornbrarüento. 
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Çambiar de •adscripci6n en ios't6rminos de las dis - 

posiciones aplicables. 

í I  
Recibir la capacitaci6n 3ec.n2 rmidad con los pro- 
gramas aprobados 

-2 

XIX. - Participar en las a'ctiv41ades culturales sociales 

y deportivas 

', e4 
Asistir a las asa1TQs y derns act 	 es- 

fuera de su jonada e trabajo o de• 	 si 

se trata de 	abeas generales de 

jadores, que seaiNutorizadas por el 

- -mw 	.rE9L t 
Contar conl'os instrumentos 

Y .' 'u  

	

•,. 	bajo y con' el adccuado acondicionai:etc del lugar 
r en qur, abor'an. 

XXII - Reii'p'evia solicitud ae las autoridades couipe- 

	

GENER! 	teite2ios documentos que acrediten su participa - 

ci4ne programas y proyectos de trabajo, y 
DOS 

XXIII.- -- is)dems derivados de las presentes Condiciones y 

/\ 	establecidos en otras disposiciones aplicables 

TCULO 84.- Son obligaciones de todos los trabajadores: 

1.- Desempeñar sus labores con la intensidad, cuidado - 

y esmero apropiados, sujetándose a la direcci6n de 

sus jefes y a las disposiciones aplicables. 

LI.- Asistir puntualmente a sus ].abore3. 
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III.- Atender su trabajo en las horas.:de labores y. no 

abandonarlo 

- Usar los dtiles o herrameita)iue le suministrn - 

para los usvs a que estnetinados. El trabajador 
no será responsable .p teriOrO que se origine 

por el uso normal en 1k  iñtrumentos de trabajo --

bajo su custodia ye4 ocjsionado por caso fortuito 

o fuerza mayor. 

/ 

V. - Atender las diposixbnes en maten 	ej gne y - 

segur dad 

VI.- Cuando corresponda, presentarse con 	 e tra- 

bajo que pftp,rcione el Instituto 1 	 se*pe- 

fio de suirp funei one 5 	 I1 

NER/ 	WIl - Dar aiso,l titular del área de su adscnipci6n en 

caso d-eiifer'nedad, dentro de la hora s1guie'te a. - 

lahorziIde entrada y justificar posteriormente su - 

con la constancia correspondiente del 	- - 

I,SSSI~É .  

vIII [ /Rsponder del manejo apropiado de c1ocimentos, co - 

respondencia, valores y efectos que se les confien 

con motivo de su trabajo 

IX. - Guardar reserva de los asuntos que lleguen a su co-
nocimiento cot motivo de su trabajo. 

X.- Recibir la capacitaci6n de conformidad conlos pro-

gramas aprobados. 
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3s 

XI - Tratar con cortesía y diligencaal p6blico 
L 

XII - Observar una conducta decoros en todos los actos - 
de su vida pública y n d'-motio con actos escan-
dalosos a que se meno.abJu reputaci6n en perjui-
cio del servicio encomedado. 

XIII - En caso de proinc6 	çamlio de adscrapci6n o renun 
cia no abandonaresrvicio sino hasta que haya en 
tregado los expe&lenxes, docwnentos, ¿odo,'\ valo - 
res o bienect.y,á atención, administ i4 n c 	oguarda 
estén a su cui'd d • de acuerdo con ciones 

rJ4 

aplicables., y 

XIV - Las demse,xvadas de las presente 	Lnes y 
las -est.b3idas en otras dasposicione%1iillieb]es 

ARTICUQ &5,l INBA podrá otorgar permisos a sus tra - 
V bajadores no ,dt.ries para que éstos puedan asistir a las - - - 
ENER/asambleas generales ordinarias y extraordinarias del Sindicato, 

dentro de si;r'arios de labores. Para ello la representaci6n 
IOS sindical deberá solicitar al INBA dichos permisos con cinco - - 

días hábi4 	¿ anticipaci6n por lo menos 

"En cada área del Instituto se dejarán guardias con el 
obetqdno interrumpir el servicio. La guardia no excederá --
del 10% del total del personal del área que así lo requiera, ga 
-rantizando en todo caso la adecuada prestaci6n de los servicios 
y la realizaci6n de los eventos programados. 

El Instituto girará la comuaicaci6n respectiva a todas - 
sus áreas para el cwnpiimiento de este punto. 
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ARTICULO 86.- Queda prohibido a19.s trabajadores: 

1 
1.- Ausentarse de su lugar de dscritpción  en horas de - 

labores, sin el permiso 	reØondiente. 

II - Presentarse a sus la"b'e'en estado de ebriedad o 

bajo la influencia' de nare6ticos o drogas enervan-

tes  

III - Introducir aloentos de traba)o bebidas,bria-

gentes o drog,s en'erantes, consumiilas o Ñover 

su consigno diríte su jornada de tr&t,ajo otrr su - 

centro de trabaj.o? 

r. 

IV. - Hacer anotacionés para falsear tar5et&'o  ?egi&t:ros 

de asisencia del personal, o bien perm1tr que és-

- 	cu.indo el trabajador, sea e. responsa - 

'J. 	ble 'dstas medidas de control.' 

GEER/ 	
V.- D3fia'r destruir intencionalmente los eciificios, -- 

y.tlaciones, obras, maquinaria, instrumentos, --

DOS 	 /inuéijes, dtiles ¿e trabajo, materias primas y demás 
Tbenes con los que cuente el INBA 

(7 )  
Utilizar los servicios del personal o los bienes - - 

del Instituto en asuntos particulares 

VII.-. Realizar actos de violencia, amagos, injurias, ma--

los tratamientos contra sus jefes, compañeros o --

subalternos o contra los familiares de ellos, ya --

sea dentro o fuera de las'horas de servicio. 

VIII.-' Hacer préstamos con intereses a los trabajadores - - 

del INBA, asi como retener' sueldos por encargo o por 
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coinisi6n de otras: personas sinqueinedie o exista-

orden escrita de la autoridadompe'tente con noti-

ficaci6n al afectado; efect4r col'ectas para obse-
quiar a los jefes o compafierósa,i como organizar 

Sorteos, rifas y )uegoez''  

IX.- Proporcionar a terceros,i'Ia debida autorizaci6n 
documentos, datos o r.for.és de los asuntos que --
tenga conoc3Jn1entj , 

X - Solicitar, insnuarr-aceptar del público la grati 
ficaci6n u obsequis por dar preferencia en cl de-

sémpeño de los abtos, por no obstaculizar su't 

58 	 mite o resoluci6n o por motivos análogos. 

• 	; 	:$ 
XI.- Habitar e 	snmu.bles.del INBA, salon.'s ica 

sos denecs.dad del ervicio y en 	 -- todo caso cuan 
do no sr?uente con la autorizaci6n de las a..ltorl- 

• dad.s comtentes. 

GENERJ 
E 	, 	 Ce]af reuniones ajenas a la prestaci6n de los- 

ierviios encomendados durante su jornada, salvo - 
• ehe. caso de las reuniones sindicales autorizadas. 

1 
demás derivadas de las presentes Condiciones y 

las establecidas en otras disposiciones aplicables. 

CAPITULO XIII 

DE LAS. INFRACCIONES Y SANCIONES 

ARTICULO 87.- El incumplimiento de las obligaciones por 
parte de los trabajadores no docentes de]. INEA será sancionado 
por las autoridades competentes, de conformjdad con lo dispues 
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to por la Ley Federal de los Trabajadores al. Servicio del Estado, 

la Ley Peleral de Responsabilidades de los 	riftores Públicos, 

el Reglaiunto de las Condiciones General 	de,3abajo del Perso- 

nal de la Secretarfa ce Educaci6ri Pública y 11as demás disposicio 

nes aplicables. 

7 R A N S 1, T O-$ 1 0 S 

ARTICULO PRIMERO - Las presenteSCdcioneS de Trabajo, una vez 

expedidas, surtirán efectos apty de su deposito en el Tribu- 

a1 Federal de Conc1liac16n ")Arbztra3e y de)arán sin efecto - - 

úlesquiera otras .disposiiottés , eiue las contravenan...: 

IICULO SEGUNDO.- Las presentes Condiciones serán editadáS y --

P Jund1das ampliamente poi INBA entre todos sus tb)ardors 
doc.tes, entregánde 	a cada traba)ador un epXr 

-KtTICULO TERCERO..- Se. expedirá nombramiento a cada uno de los -- 
Ç)ç 

•trabajadores rjr docentes de base n servicio, de acuerdo con el 

os° que actual'inente desempeñan 
México, D.F., a 28 de noviembre de 1984. 

'\ 	 EL DIRECTOR GENERAL 

FIRMA 

LIC. JAVIER BARROS VALERO 
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México, D. F,, Diciembre 11 
1 . Na\ FIRMA 

LIC. OSCAR GOMEZ BUXtGUE 

S. E. P. 

OIFC 	i'E 
sEtüii:i)s Ji 
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